
A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

ACTA Nº 7

Día 25 de Noviembre de 2021                   

SRES/AS  CONCEJALES/AS 

ASISTENTES

D. Sergio García-Navas Corrales

D ª  Concepción Rodríguez-Palancas Díaz-

Pacheco

D. José Manuel Bolaños Viso

D  ª  Inmaculada  Díaz-Flores  Fernández-

Montes

D. Gabriel Carrero Díaz-Meco

D ª Mª Josefa Sánchez-Rey Úbeda-Contreras

D. Francisco  José  Gallego  de  la 

Sacristana  Díaz-Flores

Dª  Mª  Cristina  Rodríguez  de  Tembleque 

Serrano de la Cruz

D. Raúl Iniesta Tajuelo

D. Juan Ramón Romero Sardón

D. Carlos Fernández-Baíllo Gómez-Lobo

NO ASISTEN: 

Dª Gema Mª Carnero Gallego de la 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA

En Herencia (Ciudad Real), a veinticinco 

de Noviembre de dos mil veintiuno, siendo 

las  20:00 horas,  se reúnen en el salón de 

plenos de la Casa Consistorial,  los Sres/as 

Concejales/as al  margen   expresados, al 

objeto  de  celebrar sesión  plenaria 

ordinaria, para la que han sido citados en 

tiempo  y  forma  oportunos,  estando 

presididos  por  el  Sr.  Alcalde  don  Sergio 

García-Navas Corrales.

Estando  asistidos  por  la  Secretaria  de  la 

Corporación, D ª Ana Solera Lama, que da 

fe del acto.

Sacristana

D.   Jesús Fernández Almoguera
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CUESTIÓN PREVIA: En virtud de lo dispuesto en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  introducido por la Disposición Final 

Segunda del R.D.-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19;  asisten  a 

la sesión de este Pleno por medios telemáticos mediante videoconferencia,  los siguientes 

Sres/ras Concejales/as:  D ª Cristina Rodríguez de Tembleque Serrano de la Cruz, D. Raúl 

Iniesta  Tajuelo  y  D.  Carlos  Fernández-Baíllo  Gómez-Lobo.  Quedan  acreditadas  sus 

identidades,  así  como  la  comunicación  en  tiempo  real  durante  la  sesión.  El  sistema 

tecnológico implantado garantiza la seguridad tecnológica, la efectiva participación política, 

y la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten.

 Se trataron los siguientes 

ASUNTOS

1º).- RENUNCIA A CARGO DE CONCEJAL AYUNTAMIENTO.

       Conoció el Pleno el dictamen de la Comisión Informativa de Patrimonio, Turismo, 

Cultura y Festejos de fecha 23 de noviembre de 2021, relativo a la renuncia al cargo de 

concejal del Ayuntamiento de D. Jesús Fernández Almoguera.

       La Sra. Portavoz del Grupo Municipal P.P., D ª Cristina Rodríguez de Tembleque 

Serrano de la Cruz, por su parte, manifiesta: “Desde aquí agradecer a D. Jesús Fernández 

Almoguera su compromiso con Herencia. Durante décadas ha puesto en evidencia que ha 

sido  una  persona  que  siempre  ha  trabajado  para  y  por  su  pueblo.  Hombre  que  tras  su 

aportación como concejal en el gobierno, pasó a ser Alcalde de todos nosotros. En estos 

últimos  años y  por  su apasionamiento  por  la  política  le  ha  llevado incluso,  pues  eso,  a 

emprender  una  aventura  para  resurgir  con  unas  siglas  distintas  a  las  que  siempre  le 

acompañaron. Mis palabras y nuestras palabras serán de reconocimiento y bueno pues, aún 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

perteneciendo  a  distintos  partidos,  siempre  ha  hecho  por  trabajar  para  y  por  su  pueblo. 

Personalmente me llevo a un amigo al  que espero la  vida le  premie con grandes cosas. 

Gracias”.

        El Sr. Alcalde, por su parte, comenta: “Yo bueno también quería hacer unas palabras 

para, bueno, despedir al concejal que renuncia, pero bueno como nuevamente no ha venido, 

pues tampoco creo que merezca la pena, si es el principal interesado y no está”.

Por  lo  que  considerando  el  escrito  de  renuncia  presentado  por  el  concejal 

perteneciente  a  la  formación  política  CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA 

(Cs),  D.  Jesús  Fernández  Almoguera,  en  comparecencia  realizada  ante  la  Secretaria  del 

Ayuntamiento en fecha 13 de octubre de 2021.

Considerando que la renuncia al cargo no será efectiva hasta su sometimiento al Pleno 

de la Corporación.

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el informe de Secretaría de 

fecha 14 de octubre de 2021, el Pleno por unanimidad de los presentes (once votos a favor, 

siendo el número legal de miembros de la Corporación de trece),

ACUERDA:

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la renuncia presentada.

SEGUNDO.- Remitir certificación de este Acuerdo a la Junta Electoral Central, para 

que expida la credencial acreditativa de:

-D. Juan José Montes Jiménez (nº 2).
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Candidato  siguiente  en  la  lista  de  los  que  concurrieron  a  las  últimas  elecciones 

municipales, para que pueda tomar posesión de su cargo.

2º).- APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR (PLENO 
ORDINARIO DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021).

 Se adjuntó borrador del acta de la sesión del pleno ordinario celebrado en fecha 16 de 

septiembre 2021, la cual es aprobada por unanimidad de los presentes en votación ordinaria 

sin enmiendas. 

3º).- RECTIFICACIÓN INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES. 

       Tuvo conocimiento el Pleno del dictamen de la Comisión Informativa de Patrimonio, 

Turismo, Cultura y Festejos de fecha 23 de noviembre de 2021.

       La Sra. Portavoz del Grupo Municipal P.P., D ª Cristina Rodríguez de Tembleque 

Serrano de la Cruz, por su parte, expresa: “Como bien dice la Secretaria para la rectificación 

del inventario municipal donde se detallan inmuebles, derechos reales, muebles de carácter 

histórico-artístico que es muy interesante de alto valor, vehículos, etc, etc. Esta rectificación 

se lleva a  cabo según legislación aplicable y es objeto de la misma por la  necesidad de 

actualización.  Desear,  bueno pues como dijimos en Comisión Informativa,  que esté todo 

reflejado,  inventariado,  dentro de este  cambio  y de esta  actualización  que hemos hecho, 

bueno pues que sirva para gestionar en el momento que haya que gestionar”.

           El Sr. Alcalde, por su parte, informa: “Como se apuntaba lo que se ha hecho es revisar  

el inventario municipal de bienes que se realizó en el 2018. Es un trabajo que se organiza 

desde la Secretaría del Ayuntamiento. Aprovecho aquí también para darle las gracias a la 

Secretaria y que sea en coordinación de todas las áreas del Consistorio para dar las altas y 

bajas en todos los bienes muebles e inmuebles. Por ejemplo, bienes inmuebles por ejemplo, 

pues  hemos  tenido  que  dar  de  alta  pues  las  parcelas  que  hemos  generado  en  la  “2ª 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

Ampliación del  polígono industrial”  y también hemos dado de baja  las que ya han sido 

vendidas. También hemos dado de baja algunas parcelas residenciales en estos dos, tres años, 

también  se han ido  vendiendo.  Pero hemos dado también alta  otros  edificios,  como por 

ejemplo  el  Centro  de  Emprendedores  o  las  dos  naves-nido.  También  se  consideran  los 

cambios de uso de algunos edificios como por ejemplo el Silo, que ya era nuestro. Ahora 

tiene un uso distinto, ahora es Qhuesalia. Y también se aprovecha este inventario para dar de 

alta los bienes muebles, es decir, el contenido de los edificios. Por ejemplo, todo el material 

que hay en Qhuesalia, todo el material que hay en el edificio de las nuevas instalaciones de la 

policía local. Lo que no contempla este inventario municipal, según estipula la Ley, son los 

caminos del Ayuntamiento. Si me tiene que corregir la Secretaria. Eso será en otro epígrafe 

que concretaremos”. 

         Por lo que visto el Informe-Propuesta de Secretaría de fecha 21 de octubre de 2021,  

relativo  a  las  altas,  bajas  y  variaciones  patrimoniales  de  bienes  inmuebles  y  vehículos, 

producidas en el periodo comprendido desde el año 2018 hasta la actual fecha. 

       Vistos los inventarios proporcionados por los distintos servicios municipales relativos a 

las altas de bienes muebles producidas durante el mismo periodo de tiempo. 

 

El Pleno por unanimidad de los presentes (11 votos a favor), en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 34 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

1372/1986, de 13 de junio,

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la rectificación del Inventario municipal de bienes y derechos 

pertenecientes a este Municipio, relativo al periodo citado, en los siguientes términos:
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ALTAS Y BAJAS BIENES INMUEBLES (EPÍGRAFE 1).

Se han producido las siguientes modificaciones:

1).-  Permuta  realizada  con  Eloísa  Rodríguez  de  Liébana  Sánchez,  Francisca 
Liébana  Sánchez-Paulete  y  Herederos  de  Don  Francisco  Gómez-Calcerrada 
Azañón. Adquisición para la inversión de “Construcción de nuevo vial entre la CR-1341 y 
CM-3165, Ronda Este de Herencia”. Aprobada por resolución de la Alcaldía nº 835/2019 
de fecha: 16/12/2019. Expediente nº: 1920/2019.

BAJAS EN EL INVENTARIO:

Parcela URBANA 4, de forma triangular, en Herencia, y su calle Avenida José Roselló, con 
una superficie de doscientos quince metros treinta decímetros cuadrados.  LINDA: 
Norte, parcela 3, en línea de dieciséis metros cuarenta y cinco centímetros; Sur, vial, 
en línea de cuatro metros;  Este,  Avenida de José Roselló,  en línea de veinticinco 
metros cincuenta y siete centímetros; y Oeste, calle Manuel de Falla, en línea de 
veintitrés metros ochenta centímetros. Pertenece la totalidad de la finca en pleno 
dominio al Ayuntamiento de Herencia. Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Alcázar  de  San  Juan:  1ª,  fecha  de  inscripción:  12/08/2005,  Tomo/Libro/Folio: 
2909/347/8. Finca: 25381. La finca se encuentra libre de cargas. Con nº de referencia 
catastral 0079504VJ7507N0001WX.

URBANA: PARCELA Nº D3. UN SOLAR, sito en término de Herencia, zona de ordenanza 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 6-27-b, que tiene una superficie de CIENTO TREINTA Y DOS 
CON SESENTA Y CUATRO (132,64) METROS CUADRADOS, linda al  Norte,  en línea 
recta de 16.30m con la parcela D3; al Este, en línea recta de 8.89m con la parcela 
D4; al Sur, en línea recta de 14.20 m con la parcela D1; al Oeste, en línea recta de 
8.67m con la calle Nueva 3; y representa el 0,45% sobre la Unidad de Ejecución. 
Pertenece la totalidad de la finca en pleno dominio al Ayuntamiento de Herencia. 
Inscripción  en el  Registro  de  la  Propiedad de Alcázar  de  San Juan:  1ª,  fecha  de 
inscripción:  30/06/2008,  Tomo/Libro/Folio:  3051/371/85.  Finca:  26847.  Con  nº  de 
referencia catastral 9788114VJ6598N0001WJ.

URBANA: PARCELA Nº D5. UN SOLAR, sito en término de HERENCIA, zona de ordenanza 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 6-27-b, que tiene una superficie de CIENTO TREINTA Y DOS 
SESENTA Y DOS (132,62) METROS CUADRADOS, linda al  Norte,  en línea recta de 
18.04m con la parcela D7; al Este, en línea recta de 7.98m con Parcela D6; al Sur, en 
línea recta de 16.305m con la parcela D3; al Oeste, en línea recta de 7.68m con la 
calle Nueva 3; y representa el 0,45% sobre la Unidad de Ejecución. Pertenece la 
totalidad de la finca en pleno dominio al Ayuntamiento de Herencia. Inscripción en el 
Registro  de  la  Propiedad  de  Alcázar  de  San  Juan:  1ª,  fecha  de  inscripción: 
30/06/2008,  Tomo/Libro/Folio:  3051/371/89.  Finca:  26849.  Con  nº  de  referencia 
catastral 9788115VJ6598N0001AJ.

URBANA: PARCELA Nº 10. UN SOLAR, sito en término de HERENCIA, zona de ordenanza 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 6-23-a, que tiene una superficie de DOSCIENTOS VEINTIDOS 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

METROS CON CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS, linda al Norte con la finca de la 
Avenida de la Encarnación número 7, de la comunidad de Propietarios; al Este con la 
calle nueva (VIALES); al Sur con la parcela 9; al Oeste con la Finca de la Avenida de 
la Encarnación nº 15 de la Cooperativa Vitivinícola San José. Representa el 3,50% 
sobre  la  Unidad  de  Ejecución  6-23-a.  La  edificabilidad  de  uso  residencial  de  la 
parcela se destina a viviendas de protección pública.

Pertenece  la  totalidad  de  la  finca  en  pleno  dominio  al  Ayuntamiento  de  Herencia. 
Inscripción  en el  Registro  de  la  Propiedad de Alcázar  de  San Juan:  1ª,  fecha  de 
inscripción: 30/07/2012, Tomo/Libro/Folio: 3050/395/220. Finca: 27312. Se encuentra 
libre de cargas. Con nº de referencia catastral 9681132VJ6598S0001FW.

ALTA EN EL INVENTARIO:

NOMBRE Y APELLIDOS: ELOÍSA RODRÍGUEZ DE LIÉBANA SÁNCHEZ Y FRANCISCA LIÉBANA 
SÁNCHEZ-PAULETE Y Herederos de  DON FRANCISCO GÓMEZ-CALCERRADA AZAÑÓN.

DNI: 06107846-N y 6108077-J.

FINCA: Urbana. Referencia catastral: 13047A010001890000IR. Polígono 10, parcela 189, 
paraje “San Cristóbal”, término municipal de Herencia. 

SUPERFICIE TOTAL: 15.097 m2.

SUPERFICIE AFECTADA: 2.259,96 m2.

TOTAL JUSTIPRECIO: 5.494,45 euros. 

Superficie total de la finca:15.097 m².

Superficie afectada por el vial: 2.259 m².

Resto finca matriz: 12.838 dividido en tres partes.

1,- 3.482 suelo urbano no consolidado (UE 6-26)

2,- 3.030 suelo urbano no consolidado (UE 6-26)

3,- 6.326 suelo rústico.

2).-  ALTAS  EN  EL  INVENTARIO  DE  BIENES  INMUEBLES.  EXPEDIENTE  DE 
REPARCELACIÓN  DE  LA  “2ª  AMPLIACIÓN  DEL  POLÍGONO  INDUSTRIAL”  DE 
HERENCIA.  (Procede  del  expediente  administrativo  nº  1808/2020)  de 
actualización del Inventario de Bienes Municipal. Aprobado mediante Resolución de 
la Alcaldía nº 566/2020, de fecha 3 de agosto de 2020.

Se incorporan al Inventario Municipal con el carácter de patrimonio público del suelo 
todas las parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación menos una que se reseña 
que se incorpora con el carácter de bien patrimonial. Todas las parcelas causan alta en el 
Inventario. Y así mismo, causan baja las parcelas que han sido objeto de enajenación en 
las  lictaciones  públicas  realizadas  (concurso)  y  enajenaciones  directas  (por  haber 
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resultado el anterior desierto). Reseñando la baja en el Inventario a continuación al alta 
de la parcela, así como el adjudicatario de la enajenación.

El  patrimonio  público  de  suelo,  como hoy  confirma el  artículo  51.2  del  Real  Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y  Rehabilitación Urbana,  constituye un  patrimonio separado del  resto de 
bienes de  los  entes  públicos,  por  estar  afectado a los  fines  de las políticas  públicas 
territorial y urbanística (añadiéndose ahora las políticas ambientales -protección de los 
espacios naturales- y culturales -protección del bienes inmuebles del patrimonio cultural).

FINCA RESULTANTE 1: PARCELA IN1-1-P1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de DOCE 
MIL TREINTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, (12.038,54 m2), 
Linda  al  Norte,  Parcela  Rústica  232  del  polígono  8  (referencia  catastral 
13047A008002320000ID).  Al  Sur,  Vial  1  resultante  del  Proyecto de  Reparcelación.  Al 
Este, Finca Resultante CT-4 y Vial 2 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Oeste, 
Parcela dotacional en C/ los Yeseros 51 (referencia catastral 0990911VJ7509S0001UK). 
Representa el 16,40% % sobre la actuación urbanizadora de la segunda ampliación del 
polígono  industrial  de  Herencia  (Unidad  de  Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS), 
habiendo  sido  adjudicada  según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al 
Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). Manzana M1. Calificación: Industrial Grado 1. 
Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca originaria descrita bajo el número 
10,  y  se  ADJUDICA  en  pleno  dominio  al  AYUNTAMIENTO  DE  HERENCIA,  por 
subrogación real, destinada al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 400.804,25 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  568.098,70  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales. 

FINCA RESULTANTE 2: PARCELA IN1-2-P1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS, ( 1.039,51 m²), Linda al 
Norte, Parcela Rústica 232 del Polígono 8 (referencia catastral 13047A008002320000ID). 
Al  Sur,  Finca Resultante IN1-2-P3. Al  Este,  Finca Resultante IN1-2-P2. Al  Oeste, Vial  2 
resultante  del  Proyecto  de  Reparcelación.  Representa  el  1,42%  sobre  la  actuación 
urbanizadora de la segunda ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de 
Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS),  habiendo  sido  adjudicada  según  el 
correspondiente Proyecto de Reparcelación al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 
Manzana M2. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca originaria descrita bajo el número 
10,  y  se  ADJUDICA  en  pleno  dominio  al  AYUNTAMIENTO  DE  HERENCIA,  por 
subrogación real, destinada al patrimonio público de suelo. 

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 34.703,78 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  49.054,48  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 3: PARCELA IN1-2-P2

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS, (1.039,51 m²). Linda al 
Norte, Parcela Rústica 232 del polígono 8 (referencia catastral 13047A008002320000ID) 
y Parcela Rústica 233 del polígono 8 (referencia catastral 13047A008002330000IX). Al 
Sur, Finca Resultante IN1-2-P4.  Al Este, Vial 4 resultante del Proyecto de Reparcelación. 
Al  Oeste,  Finca  Resultante  IN1-2-P1.  Representa  el  1,42  %  sobre  la  actuación 
urbanizadora de la segunda ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de 
Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS),  habiendo  sido  adjudicada  según  el 
correspondiente Proyecto de Reparcelación al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 
Manzana M2. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2)  Esta  finca  de  resultado  procede  el  92,11% de  la  finca  originaria  descrita  bajo  el 
número 10 y el 7,89% de la finca originaria descrita bajo el número 11, y se ADJUDICA 
en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada 
al patrimonio público de suelo. 

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 34.703,78 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  49.054,48  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 4: PARCELA IN1-2-P3

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
VEINTIUNO CON VEINTITRES METROS CUADRADOS, (1.021,23 m2), Linda al Norte, Finca 
Resultante  IN1-2-P1.  Al  Sur,  Fincas  Resultantes  IN1-2-P5,  IN1-2-P6,  IN1-2-P7.  Al  Este, 
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Finca  Resultante  IN1-2-P4.  Al  Oeste,  Vial  2  resultante  del  Proyecto  de  Reparcelación. 
Representa  el  1,39% sobre  la  actuación  urbanizadora  de  la  segunda  ampliación  del 
Polígono  Industrial  de  Herencia  (Unidad  de  Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS), 
habiendo  sido  adjudicada  según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al 
Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). Manzana M2. Calificación: Industrial Grado 1. 
Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2)  Esta  finca  de  resultado  procede  el  100% de  la  finca  aportada  número  10,  y  se 
ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA,  por subrogación 
real, destinada al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 33.970,60 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  48.191,84  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 5: PARCELA IN1-2-P4

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
VEINTIUNO CON VEINTITRES METROS CUADRADOS, (1.021,23 m2), Linda al Norte, Finca 
Resultante IN1-2-P2. Al Sur, Fincas Resultantes IN1-2-P7, IN1-2-P8, IN1-2-P9. Al Este, Vial 
4  resultante  del  Proyecto  de  Reparcelación.  Al  Oeste,  Finca  Resultante  IN1-2-P3. 
Representa  el  1,39% sobre  la  actuación  urbanizadora  de  la  segunda  ampliación  del 
Polígono  Industrial  de  Herencia  (Unidad  de  Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS), 
habiendo  sido  adjudicada  según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al 
Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). Manzana M2. Calificación: Industrial Grado 1. 
Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 89,43% de la finca aportada número 10 y el 10,57% 
de la finca aportada número 11, y se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO 
DE HERENCIA, por subrogación real, destinada al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 33.970,60 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  48.191,84  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 6: PARCELA IN1-2-P5

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
DOSCIENTOS  DOCE  CON  CINCUENTA  METROS  CUADRADOS,  (1.212,50  m2),  Linda  al 
Norte,  Finca  Resultante  IN1-2-P3.  Al  Sur,  Vial  2  y  Vial  3  resultantes  del  Proyecto  de 
Reparcelación. Al Este, Finca Resultante IN1-2-P6. Al Oeste, Vial 2 resultante del Proyecto 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

de Reparcelación. Representa el 1,65% sobre la actuación urbanizadora de la segunda 
ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de 
las NNSS), habiendo sido adjudicada según el correspondiente Proyecto de Reparcelación 
al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). Manzana M2. Calificación: Industrial Grado 1. 
Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 10, y se ADJUDICA 
en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada 
al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 40.324,82 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  57.217,88  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 7: PARCELA IN1-2-P6 (PARCELA NO INCORPORADA AL 
PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO).

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
SESENTA METROS CUADRADOS, (1.060 m2), Linda al Norte, Finca Resultante IN1-2-P3. Al 
Sur, Vial 3 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Finca Resultante IN1-2-P7. Al 
Oeste, Finca Resultante IN1-2-P5. Representa el 1,45% sobre la actuación urbanizadora 
de la segunda ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de Ejecución 5-05 
ampliada, de las NNSS), habiendo sido adjudicada según el correspondiente Proyecto de 
Reparcelación  al  Ayuntamiento  de  Herencia  (Ciudad Real).  Manzana M2.  Calificación: 
Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 12, y se ADJUDICA 
en  pleno  dominio  al  AYUNTAMIENTO DE  HERENCIA,  por  subrogación  real,  con 
carácter de bien patrimonial. 

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 35.436,96 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  50.021,40  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 8: PARCELA IN1-2-P7

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.
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Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
SESENTA METROS CUADRADOS, (1.060 m2), Linda al Norte, Fincas Resultantes IN1-2-P3, 
IN1-2-P4. Al Sur, Vial 3 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Finca Resultante 
IN1-2-P8. Al Oeste, Finca Resultante IN1-2-P6. Representa el 1,45% sobre la actuación 
urbanizadora de la segunda ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de 
Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS),  habiendo  sido  adjudicada  según  el 
correspondiente Proyecto de Reparcelación al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 
Manzana M2. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 10, y se ADJUDICA 
en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada 
al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 35.436,96 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  50.021,40  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 9: PARCELA IN1-2-P8

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
SESENTA METROS CUADRADOS, (1.060 m2), Linda al Norte, Finca Resultante IN1-2-P4. Al 
Sur, Vial 3 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Finca Resultante IN1-2-P9. Al 
Oeste, Finca Resultante IN1-2-P7. Representa el 1,45% sobre la actuación urbanizadora 
de la segunda ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de Ejecución 5-05 
ampliada, de las NNSS), habiendo sido adjudicada según el correspondiente Proyecto de 
Reparcelación  al  Ayuntamiento  de  Herencia  (Ciudad Real).  Manzana M2.  Calificación: 
Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 10, y se ADJUDICA 
en  pleno  dominio  al  AYUNTAMIENTO  DE  HERENCIA,   por  subrogación  real, 
destinada al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 35.436,96 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  50.021,40  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA  EN  EL  INVENTARIO:  BERROMAZ  TRADE  CLUSTER  S.L.,  con  CIF:  B-88417738. 
Precio de adjudicación: 41.340 euros y 8.681,40 euros de IVA, totalizando la cantidad de: 
50.021,40 euros. Aprobada mediante Resolución de la Alcaldía nº: 745/2021, de fecha 11 
de  octubre  de  2021.  Expediente  administrativo  nº:  1008/2020.  Procedimiento: 
Enajenación directa al quedar desierta la parcela en anterior licitación por concurso.  
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

FINCA RESULTANTE 10: PARCELA IN1-2-P9

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  CON  SETENTA  Y  NUEVE  METROS  CUADRADOS, 
(1.299,79 m2), Linda al Norte, Finca Resultante IN1-2-P4. Al Sur,  Finca Resultante CT-1 y 
Vial 3 y Vial 4 resultantes del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Vial 4 resultante del 
Proyecto de Reparcelación.  Al  Oeste,  Finca Resultante  IN1-2-P8.  Representa el  1,77% 
sobre  la  actuación urbanizadora de  la  segunda ampliación del  Polígono Industrial  de 
Herencia (Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de las NNSS), habiendo sido adjudicada 
según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al  Ayuntamiento  de  Herencia 
(Ciudad Real). Manzana M2. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 
1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 10, y se ADJUDICA 
en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada 
al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 43.257,53 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  61.337,09  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales. 

BAJA EN EL INVENTARIO: Enajenación a la empresa PANADERÍA BOLLERÍA ALFERPAN, 
S.L. CIF: B-01862697. Precio de adjudicación: 55.125 euros y 11.576,25 euros de IVA, 
totalizando la cantidad de: 66.701,25 euros. Aprobada mediante Resolución de la Alcaldía 
nº:  181/2021,  de  fecha  08/03/2021.  Expediente  administrativo  nº:  1655/2020. 
Procedimiento: concurso público. 

FINCA RESULTANTE 11: PARCELA IN1-3-P1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA CON CERO TRES METROS CUADRADOS, (1.990,03 m2), Linda al 
Norte, Parcela Rústica 233 del polígono 8 (referencia catastral 13047A008002330000IX). 
Al  Sur,  Finca Resultante IN1-3-P2,  IN1-3-P7.   Al  Este,  Zona Verde ZV-1 resultante del 
Proyecto de Reparcelación. Al  Oeste, Vial  4 resultante del  Proyecto de Reparcelación. 
Representa el 0%, al ser cesión gratuita y obligatoria del 10%, habiendo sido adjudicada 
según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al  Ayuntamiento  de  Herencia 
(Ciudad Real). Manzana M3. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 
1,20.

2) Esta finca se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por 
cesión obligatoria y gratuita del 10%, libre de cargas, destinada al patrimonio público de 
suelo.

3) VALORACIÓN DE LA PARCELA.
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A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  93.909,52  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 12: PARCELA IN1-3-P2

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
SEISCIENTOS SETENTA CON SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS, (1.670,73 m2), Linda 
al Norte, Finca Resultante IN1-3-P1. Al Sur, Finca Resultante IN1-3-P3, IN1-3-P4, IN1-3-P5, 
IN1-3-P6. Al Este, Finca Resultante IN1-3-P7. Al Oeste, Vial 4 resultante del Proyecto de 
Reparcelación, y Representa el 0%, al ser cesión gratuita y obligatoria del 10% sobre la 
actuación urbanizadora de la segunda ampliación del  Polígono Industrial  de Herencia 
(Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de las NNSS), habiendo sido adjudicada según el 
correspondiente Proyecto de Reparcelación al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 
Manzana M3. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por 
cesión obligatoria y gratuita del 10%, libre de cargas, destinada al patrimonio público de 
suelo.

3) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  78.841,75  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA  EN EL  INVENTARIO:  Enajenación  a  la  empresa  EMBUTIDOS  ARTESANOS  DEL 
PUEBLO, S.L. CIF: B-13566427. Precio de adjudicación: 65.158,47 euros y 13.683,28 euros 
de IVA, totalizando la cantidad de: 78.841,75 euros. Aprobada mediante Resolución de la 
Alcaldía nº: 710/2021, de fecha 22/09/2021. Expediente administrativo nº: 1904/2021. 
Procedimiento: Enajenación directa (al quedar desierta la parcela en anterior licitación 
por concurso). 

FINCA RESULTANTE 13: PARCELA IN1-3-P3

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
TRESCIENTOS DOCE  CON CINCUENTA METROS CUADRADOS,  (1.312,50  m2),  Linda  al 
Norte,  Finca Resultante IN1-3-P2.  Al  Sur,   Vial  4 y Vial  5 resultantes del  Proyecto de 
Reparcelación. Al Este, Finca Resultante IN1-3-P4. Al Oeste, Vial 4 resultante del Proyecto 
de Reparcelación. Representa el 0%, al ser cesión gratuita y obligatoria del 10% sobre la 
actuación urbanizadora de la segunda ampliación del  Polígono Industrial  de Herencia 
(Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de las NNSS), habiendo sido adjudicada según el 
correspondiente Proyecto de Reparcelación al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 
Manzana M3. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por 
cesión obligatoria y gratuita del 10%, libre de cargas, destinada al patrimonio público de 
suelo.

3) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  61.936,88  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA  EN EL  INVENTARIO:  Enajenación  a  la  empresa  EMBUTIDOS  ARTESANOS  DEL 
PUEBLO, S.L. CIF: B-13566427. Precio de adjudicación: 53.812,50 euros y 11.300,63 euros 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

de IVA, totalizando la cantidad de: 65.113,13 euros. Aprobada mediante Resolución de la 
Alcaldía nº: 182/2021, de fecha 08/03/2021. Expediente administrativo nº: 1655/2020. 
Procedimiento: concurso público. 

FINCA RESULTANTE 14: PARCELA IN1-3-P4

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
SESENTA METROS CUADRADOS, (1.060 m2), Linda al Norte, Finca Resultante IN1-3-P2. Al 
Sur, Vial 5 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Finca Resultante IN1-3-P5. Al 
Oeste, Finca Resultante IN1-3-P3. Representa el 0%, al ser cesión gratuita y obligatoria 
del  10%%  sobre  la  actuación  urbanizadora  de  la  segunda  ampliación  del  Polígono 
Industrial de Herencia (Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de las NNSS), habiendo sido 
adjudicada  según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al  Ayuntamiento  de 
Herencia  (Ciudad  Real).  Manzana  M3.  Calificación:  Industrial  Grado  1.  Coeficiente  de 
Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por 
cesión obligatoria y gratuita del 10%, libre de cargas, destinada al patrimonio público de 
suelo.

3) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  50.021,40  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA  EN EL  INVENTARIO:  Enajenación  a  la  empresa  EMBUTIDOS  ARTESANOS  DEL 
PUEBLO, S.L. CIF: B-13566427. Precio de adjudicación: 43.460 euros y 9.126,60 euros de 
IVA, totalizando la cantidad de: 52.586,60 euros. Aprobada mediante Resolución de la 
Alcaldía nº: 182/2021, de fecha 08/03/2021. Expediente administrativo nº: 1655/2020. 
Procedimiento: concurso público. 

FINCA RESULTANTE 15: PARCELA IN1-3-P5

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
SESENTA METROS CUADRADOS, (1.060 m2), Linda al Norte, Finca Resultante IN1-3-P2. Al 
Sur, Vial 5 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Finca Resultante IN1-3-P6. Al 
Oeste, Finca Resultante IN1-3-P4. Representa el 0%, al ser cesión gratuita y obligatoria 
del 10% sobre la actuación urbanizadora de la segunda ampliación del Polígono Industrial 
de Herencia (Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de las NNSS), habiendo sido adjudicada 
según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al  Ayuntamiento  de  Herencia 
(Ciudad Real). Manzana M3. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 
1,20.

2) Esta finca se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por 
cesión obligatoria y gratuita del 10%, libre de cargas, destinada al patrimonio público de 
suelo.

3) VALORACIÓN DE LA PARCELA.
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A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  50.021,40  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA EN EL  INVENTARIO:  Enajenación  a  la  empresa  HERVICONSA 95,  S.L.  CIF:  B-
45654787. Precio de adjudicación: 41.500 euros y 8.715 euros de IVA,  totalizando la 
cantidad de: 50.215 euros. Aprobada mediante Resolución de la Alcaldía nº: 178/2021, 
de fecha 08/03/2021. Expediente administrativo nº: 1655/2020. Procedimiento: concurso 
público. 

FINCA RESULTANTE 16: PARCELA IN1-3-P6

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
SESENTA METROS CUADRADOS, (1.060 m2), Linda al Norte, Finca Resultante IN1-3-P2. Al 
Sur, Vial 5 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Finca Resultante IN1-3-P7. Al 
Oeste, Finca Resultante IN1-3-P5. Representa el 0%, al ser cesión gratuita y obligatoria 
del 10% sobre la actuación urbanizadora de la segunda ampliación del Polígono Industrial 
de Herencia (unidad de ejecución 5-05 ampliada, de las NNSS), habiendo sido adjudicada 
según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al  Ayuntamiento  de  Herencia 
(Ciudad Real). Manzana M3. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 
1,20.

2) Esta finca se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por 
cesión obligatoria y gratuita del 10%, libre de cargas, destinada al patrimonio público de 
suelo.

3) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  50.021,40  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA EN EL  INVENTARIO:  Enajenación  a  la  empresa  HERVICONSA 95,  S.L.  CIF:  B-
45654787. Precio de adjudicación: 41.500 euros y 8.715 euros de IVA,  totalizando la 
cantidad de: 50.215 euros. Aprobada mediante Resolución de la Alcaldía nº: 178/2021, 
de fecha 08/03/2021. Expediente administrativo nº: 1655/2020. Procedimiento: concurso 
público. 

FINCA RESULTANTE 17: PARCELA IN1-3-P7

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS, (1.460,00 m2), Linda al Norte, Finca 
Resultante IN1-3-P1. Al Sur, Vial 5 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Zona 
Verde ZV-1 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Oeste, Fincas Resultantes IN1-3-
P2, IN1-3-P6. Representa el  0%, al  ser cesión gratuita y obligatoria del  10% sobre la 
actuación urbanizadora de la segunda ampliación del  Polígono Industrial  de Herencia 
(Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de las NNSS), habiendo sido adjudicada según el 
correspondiente Proyecto de Reparcelación al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 
Manzana M3. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por 
cesión obligatoria y gratuita del 10%, libre de cargas, destinada al patrimonio público de 
suelo.

3) VALORACIÓN DE LA PARCELA.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  68.897,40  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 18: PARCELA IN2-1-P1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar  Urbano,  sito  en  el  término  de  Herencia,  que  tiene  una  superficie  de 
VENTICUATRO MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS, (24.050,00 m2), Linda al Norte, Vial 
1  resultante del  Proyecto de Reparcelación.  Al  Sur,  Vial  7  resultante del  Proyecto de 
Reparcelación. Al Este, Vial 2 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Oeste, Vial 6 
resultante  del  Proyecto  de  Reparcelación.  Representa  el  21,85%  sobre  la  actuación 
urbanizadora de la segunda ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de 
Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS),  habiendo  sido  adjudicada  según  el 
correspondiente Proyecto de Reparcelación al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 
Manzana M4. Calificación: Industrial Grado 2. Coeficiente de Edificabilidad: 0,80.

2) Esta finca de resultado procede el 40,08% de la finca aportada núm. 10; el 33,57% de 
la finca aportada núm. 7; el 12,56% de la finca aportada núm. 9; el 7,07% de la finca 
aportada núm. 8; el 5,14% de la finca aportada núm. 6; el 1,30 % de la finca aportada 
núm. 2 y el 0,28% de la finca aportada núm. 1, y se ADJUDICA en pleno dominio al 
AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada al patrimonio público 
de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 533.998,36 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  1.134.919,50  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA EN EL INVENTARIO:  Enajenación a la empresa TECNOVE S.L. CIF: B-13032750. 
Precio de adjudicación: 951.000 euros y 199.710 euros de IVA, totalizando la cantidad de: 
1.150.710 euros. Aprobada mediante Resolución de la Alcaldía nº: 179/2021, de fecha 
08/03/2021. Expediente administrativo nº: 1655/2020. Procedimiento: concurso público. 

FINCA RESULTANTE 19: PARCELA IN2-2-P1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar  Urbano,  sito  en  el  término  de  Herencia,  que  tiene  una  superficie  de 
VEINTICUATRO MIL TREINTA Y SIETE CON VEINTINUEVE METROS CUADRADOS, (24.037,29 
m2),  Linda  al  Norte,  Finca  Resultante  CT-3  y  Vial  3  resultante  del  Proyecto  de 
Reparcelación. Al Sur,  Vial  8 resultante del  Proyecto de Reparcelación. Al Este,  Vial  4 
resultante del  Proyecto de Reparcelación.  Al  Oeste,  Vial  2 resultante del  Proyecto de 
Reparcelación. Representa el 21,83 % sobre la actuación urbanizadora de la segunda 
ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de 
las NNSS), habiendo sido adjudicada según el correspondiente Proyecto de Reparcelación 
al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). Manzana M5. Calificación: Industrial Grado 2. 
Coeficiente de Edificabilidad: 0,80.

17

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

22
W

F7
T3

SS
YP

R
J5

9H
A3

YR
5T

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
en

ci
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 1

05
 



2) Esta finca de resultado procede el 31,14% de la finca aportada núm. 10; el 29,41% de 
la finca aportada núm. 5; el 17,85% de la finca 4; el 15,41% de la finca núm. 6 y el 6,19% 
de  la  finca  núm.  8,  y  se  ADJUDICA  en  pleno  dominio  al  AYUNTAMIENTO  DE 
HERENCIA, por subrogación real, destinada al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 533.509,56 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  1.134.319,72  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA  EN  EL  INVENTARIO:  Enajenación  a  la  empresa  TECHNOLOGY  AND  SECURITY 
DEVELOPMENTS  S.L.  CIF:  B-13311592.  Precio  de  adjudicación:  937.950  euros  y 
196.969,50  euros  de  IVA,  totalizando  la  cantidad  de:  1.134.919,50  euros.  Aprobada 
mediante  Resolución  de  la  Alcaldía  nº:  709/2021,  de  fecha  22/09/2021.  Expediente 
administrativo nº: 1904/2021. Procedimiento: Enajenación directa (al quedar desierta la 
parcela en anterior licitación por concurso). 

FINCA RESULTANTE 20: PARCELA IN1-4-P1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

 Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de MIL 
SESENTA Y SIETE CON CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, (1.067,49 m2), Linda al 
Norte, Vial 4, Vial 5 resultantes del Proyecto de Reparcelación. Al Sur, Finca Resultante 
IN1-4-P6. Al Este, Finca Resultante IN1-4-P2. Al Oeste, Vial 4 resultante del Proyecto de 
Reparcelación.  Representa  el  1,45 % sobre  la  actuación  urbanizadora  de  la  segunda 
ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de 
las NNSS), habiendo sido adjudicada según el correspondiente Proyecto de Reparcelación 
al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). Manzana M6. Calificación: Industrial Grado 1. 
Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 10, y se ADJUDICA 
en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada 
al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 35.436,96 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  50.374,85  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA EN EL INVENTARIO: Enajenación a la empresa AUTOCARES HERENCIA S.L. CIF: B-
13264783. Precio de adjudicación: 45.902,07 euros y 9.639,43 euros de IVA, totalizando 
la  cantidad  de:  55.541,50  euros.  Aprobada  mediante  Resolución  de  la  Alcaldía  nº: 
180/2021,  de  fecha  08/03/2021.  Expediente  administrativo  nº:  1655/2020. 
Procedimiento: concurso público. 

FINCA RESULTANTE 21: PARCELA IN1-4-P2
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
OCHENTA CON CERO TRES METROS CUADRADOS, (1.080,03 m2), Linda al Norte, Vial 5 
resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Sur, Finca Resultante IN1-4-P6. Al Este, Finca 
Resultante IN1-4-P3. Al Oeste, Finca Resultante IN1-4-P1. Representa el 1,47 % sobre la 
actuación urbanizadora de la segunda ampliación del  Polígono Industrial  de Herencia, 
(Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de las NNSS), habiendo sido adjudicada según el 
correspondiente Proyecto de Reparcelación al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 
Manzana M6. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 10, y se ADJUDICA 
en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada 
al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 35.925,75 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  50.966,62  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA EN EL INVENTARIO:  Enajenación a la empresa OPCIÓN 2005, S.A., S.L. CIF: A-
84320845. Precio de adjudicación: 42.121,17 euros y 8.845,45 euros de IVA, totalizando 
la  cantidad  de:  50.966,62  euros.  Aprobada  mediante  Resolución  de  la  Alcaldía  nº: 
541/2021,  de  fecha  16/07/2021.  Expediente  administrativo  nº:  1008/2021. 
Procedimiento: Enajenación directa (al quedar desierta la parcela en anterior licitación 
por concurso). 

FINCA RESULTANTE 22: PARCELA IN1-4-P3

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
OCHENTA CON CERO TRES METROS CUADRADOS, (1.080,03 m2), Linda al Norte, Vial 5 
resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Sur, Finca Resultante IN1-4-P6. Al Este, Finca 
Resultante IN1-4-P4. Al Oeste, Finca Resultante IN1-4-P2. Representa el 1,47 % sobre la 
actuación urbanizadora de la segunda ampliación del  Polígono Industrial  de Herencia 
(Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de las NNSS), habiendo sido adjudicada según el 
correspondiente Proyecto de Reparcelación al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 
Manzana M6. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 10, y se ADJUDICA 
en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada 
al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 35.925,75 euros.
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4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  50.966,62  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

BAJA EN EL INVENTARIO: Enajenación a la empresa TECNOLOGÍA SEÑALÉTICA, S.L. CIF: 
B-13241435.  Precio  de  adjudicación:  42.120,78  euros  y  8.845,36  euros  de  IVA, 
totalizando la cantidad de: 50.966,14 euros. Aprobada mediante Resolución de la Alcaldía 
nº:  711/2021,  de  fecha  22/09/2021.  Expediente  administrativo  nº:  1904/2021. 
Procedimiento: Enajenación directa (al quedar desierta la parcela en anterior licitación 
por concurso). 

FINCA RESULTANTE 23: PARCELA IN1-4-P4

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de MIL 
OCHENTA METROS CUADRADOS,  (1.080,00 m2),  Linda  al  Norte,  Vial  5  resultante  del 
Proyecto de Reparcelación. Al Sur, Finca Resultante IN1-4-P6. Al Este, Finca Resultante 
IN1-4-P5. Al Oeste, Finca Resultante IN1-4-P3. Representa el 1,47 % sobre la actuación 
urbanizadora de la segunda ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de 
Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS),  habiendo  sido  adjudicada  según  el 
correspondiente Proyecto de Reparcelación al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). 
Manzana M6. Calificación: Industrial Grado 1. Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 10, y se ADJUDICA 
en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada 
al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 35.925,75 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  50.965,20  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 24: PARCELA IN1-4-P5

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de DOS MIL 
TRESCIENTOS  VEINTIUNO CON  SETENTA  Y  UN  METROS  CUADRADOS,  (2.321,71  m2), 
Linda al  Norte,  Vial  5 y  CT-2 resultante del  Proyecto de Reparcelación. Al  Sur,  Finca 
Resultante  EQ-1.  Al  Este,  camino.  Al  Oeste,  Finca  Resultantes  IN1-4-P4,  IN1-4-P6. 
Representa el  3,16 % sobre  la actuación urbanizadora de la segunda ampliación del 
Polígono  Industrial  de  Herencia  (Unidad  de  Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS), 
habiendo  sido  adjudicada  según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al 
Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). Manzana M6. Calificación: Industrial Grado 1. 
Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 10, y se ADJUDICA 
en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada 
al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 77.228,14 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  109.561,49  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 25: PARCELA IN1-4-P6

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de  MIL 
SEISCIENTOS CON CERO CINCO METROS CUADRADOS, (1.600,05 m2),  Linda al  Norte, 
Finca Resultante IN1-4-P1, IN1-4-P2, IN1-4-P3, IN1-4-P4. Al Sur, Finca Resultante EQ-1. Al 
Este, Finca Resultante IN1-4-P5. Al Oeste, Vial 4 resultante del Proyecto de Reparcelación. 
Representa el   2,18% sobre  la actuación urbanizadora de la segunda ampliación del 
Polígono  Industrial  de  Herencia  (Unidad  de  Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS), 
habiendo  sido  adjudicada  según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al 
Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). Manzana M6. Calificación: Industrial Grado 1. 
Coeficiente de Edificabilidad: 1,20.

2) Esta finca de resultado procede el 100% de la finca aportada núm. 10, y se ADJUDICA 
en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada 
al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 53.277,64 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  75.506,36  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 26: PARCELA IN2-3-P1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar  Urbano,  sito en el  término de Herencia,  que tiene una superficie de  DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA CON VEINTIDOS METROS CUADRADOS, (10.430,22 m2), Linda 
al  Norte,  Vial  7  resultante  del  Proyecto  de  Reparcelación.  Al  Sur,  Zona  Verde  ZV-3 
resultante  del  Proyecto  de  Reparcelación.  Al  Este,  Vial  2  resultante  del  Proyecto  de 
Reparcelación.  Al  Oeste,  Zona  Verde  ZV-3  resultante  del  Proyecto  de  Reparcelación. 
Representa el   9,47% sobre  la actuación urbanizadora de la segunda ampliación del 
Polígono  Industrial  de  Herencia  (Unidad  de  Ejecución  5-05  ampliada,  de  las  NNSS), 
habiendo  sido  adjudicada  según  el  correspondiente  Proyecto  de  Reparcelación  al 
Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). Manzana M7. Calificación: Industrial Grado 2. 
Coeficiente de Edificabilidad: 0,80.
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2) Esta finca de resultado procede el 54,23% de la finca aportada núm. 1; el 39,61% de 
la finca aportada núm. 2, y el 6,16% de la finca aportada núm. 8 y  se ADJUDICA en 
pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por subrogación real, destinada al 
patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 231.440,02 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  492.202,08  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

FINCA RESULTANTE 27: PARCELA IN2-4-P1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA CON SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, (6.450,79 
m2), Linda al Norte, Vial 2, Vial 8 y CT-5 resultantes del Proyecto de Reparcelación. Al 
Sur, Zona Verde ZV-4 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Zona Verde ZV-4 
y CT-5 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Oeste, Vial 2 resultante del Proyecto 
de Reparcelación. Representa el 5,86% sobre la actuación urbanizadora de la segunda 
ampliación del Polígono Industrial de Herencia (Unidad de Ejecución 5-05 ampliada, de 
las NNSS), habiendo sido adjudicada según el correspondiente Proyecto de Reparcelación 
al Ayuntamiento de Herencia (Ciudad Real). Manzana M8. Calificación: Industrial Grado 2. 
Coeficiente de Edificabilidad: 0,80.

2) Esta finca de resultado procede el 74,60% de la finca aportada núm. 3; y el 21,58% de 
la finca aportada núm. 2, el 3,76% de la finca aportada núm. 10 y el 0,06 % de la finca 
aportada  núm.  4  y  se  ADJUDICA  en  pleno  dominio  al  AYUNTAMIENTO  DE 
HERENCIA, por subrogación real, destinada al patrimonio público de suelo.

3) AFECCIÓN REAL, CARGAS Y GRAVÁMENES.

Esta parcela queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corresponda 
como saldo de la cuenta de liquidación del presente Proyecto de Reparcelación que se 
eleva a la cifra provisional de 143.214,20 euros.

4) VALORACIÓN DE LA PARCELA.

A efectos de este Proyecto de Reparcelación esta parcela resultante se valora en la suma 
de  304.412,78  euros,  conforme  a  valoración  efectuada  por  los  servicios  técnicos 
municipales.

.- DOTACIONES PÚBLICAS.-

Como  consecuencia  del  proceso  de  equidistribución  surgen  las  siguientes 
dotaciones públicas objeto de cesión obligatoria y gratuita a favor del Ayuntamiento de 
Herencia,  que  carecen  de  edificabilidad  lucrativa,  concretada  en  las  parcelas  cuya 
descripción es la siguiente: 

FINCA RESULTANTE 28: PARCELA INSTALACIONES CT-1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de DOCE 
CON  SETENTA Y UN METROS CUADRADOS, (12,71 m2), Linda al Norte, Finca Resultante 
IN1-2-P9. Al  Sur,  Finca Resultante IN1-2-P9. Al  Este, Vial 4 resultante del  Proyecto de 
Reparcelación. Al Oeste, Finca Resultante IN1-2-P9. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público, libre de cargas.

CESIÓN DE USO: A UFD DISTRIBUCION ELECTRICIDAD S.A. CIF: A-63222533. Contrato 
suscrito en fecha 31/07/2020. Procedimiento: Cesión de uso gratuita. Plazo de duración: 
75 años. Aprobada por Resolución de la Alcaldía nº:  444/2020, de fecha 17/06/2020. 
Expediente nº: 942/2020. Objeto: Suministrar energía eléctrica a la Unida de Ejecución 
UE-5-05  “2ª  Ampliación  del  Polígono  Industrial  de  Herencia”.  Nº  de  expediente: 
718/2020.

FINCA RESULTANTE 29: PARCELA INSTALACIONES CT-2

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de  DOCE 
CON  SETENTA Y UN METROS CUADRADOS, (12,71 m2), Linda al Norte, Vial 5 resultante 
del Proyecto de Reparcelación. Al Sur, Finca Resultante IN1-4-P5. Al Este, Finca Resultante 
IN1-4-P5. Al Oeste, Finca Resultante IN1-4-P4. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público, libre de cargas.

CESIÓN DE USO: A UFD DISTRIBUCION ELECTRICIDAD S.A. CIF: A-63222533. Contrato 
suscrito en fecha 31/07/2020. Procedimiento: Cesión de uso gratuita. Plazo de duración: 
75 años. Aprobada por Resolución de la Alcaldía nº:  444/2020, de fecha 17/06/2020. 
Expediente nº: 942/2020. Objeto: Suministrar energía eléctrica a la Unida de Ejecución 
UE-5-05  “2ª  Ampliación  del  Polígono  Industrial  de  Herencia”.  Nº  de  expediente: 
718/2020.

FINCA RESULTANTE 30: PARCELA INSTALACIONES CT-3

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de DOCE 
CON  SETENTA Y UN METROS CUADRADOS, (12,71 m2), Linda al Norte, Vial 4 resultante 
del Proyecto de Reparcelación. Al Sur, Finca Resultante IN2-2-P1. Al Este, Finca Resultante 
IN2-2-P1. Al Oeste, Finca Resultante IN2-2-P1. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público, libre de cargas.

CESIÓN DE USO: A UFD DISTRIBUCION ELECTRICIDAD S.A. CIF: A-63222533. Contrato 
suscrito en fecha 31/07/2020. Procedimiento: Cesión de uso gratuita. Plazo de duración: 
75 años. Aprobada por Resolución de la Alcaldía nº:  444/2020, de fecha 17/06/2020. 
Expediente nº: 942/2020. Objeto: Suministrar energía eléctrica a la Unida de Ejecución 
UE-5-05  “2ª  Ampliación  del  Polígono  Industrial  de  Herencia”.  Nº  de  expediente: 
718/2020.
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FINCA RESULTANTE 31: PARCELA INSTALACIONES CT-4

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de DOCE 
CON  SETENTA Y UN METROS CUADRADOS, (12,71 m2), Linda al Norte, Finca Resultante 
IN1-1-P1. Al  Sur,  Finca Resultante IN1-1-P1. Al  Este, Vial 2 resultante del  Proyecto de 
Reparcelación. Al Oeste, Finca Resultante IN1-1-P1. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público, libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 32: PARCELA INSTALACIONES CT-5

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de DOCE 
CON SETENTA Y UN METROS CUADRADOS, (12,71 m2), Linda al Norte, Vial 4 resultante 
del Proyecto de Reparcelación. Al Sur, Finca Resultante IN2-4-P1. Al Este, Zona Verde ZV-
4 resultante del Proyecto de Reparcelación Al Oeste, Finca Resultante IN2-4-P1. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público, libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 33: PARCELA INSTALACIONES CT-6

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de QUINCE 
CON CERO CINCO METROS CUADRADOS, (15,05 m2), Linda al Norte, Finca Resultante EQ-
1. Al Sur, Vial 4 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Vial 10. Al Oeste, Finca 
Resultante EQ-1. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público, libre de cargas.

CESIÓN DE USO:  A UFD DISTRIBUCION ELECTRICIDAD S.A. CIF: A-63222533. Contrato 
suscrito en fecha 31/07/2020. Procedimiento: Cesión de uso gratuita. Plazo de duración: 
30 años  prorrogables  hasta  un  máximo de  75  años.  Aprobada  por  Resolución  de  la 
Alcaldía nº: 429/2020, de fecha 16/06/2020. Expediente nº: 942/2020.

FINCA RESULTANTE 34: PARCELA EQUIPACIONES EQ-1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de OCHO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON  CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, 
(8.471,56  m2),  Linda  al  Norte,  Fincas  Resultantes  IN1-4-P6,  IN1-4-P5.  Al  Sur,  Finca 
Resultante CT-6 y Vial 4 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Vial 10. Al 
Oeste, Vial 4 resultante del Proyecto de Reparcelación. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público, libre de cargas.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

FINCA RESULTANTE 35: PARCELA ZONA VERDE ZV-1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de CUATRO 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON SETENTA METROS CUADRADOS, (4.573,70 m2), 
Linda  al  Norte,  Parcela  Rústica  233  del  polígono  8  (referencia  catastral 
13047A008002330000IX). Al Sur, Vial 5 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, 
Vial 9. Al Oeste, Fincas Resultantes IN1-3-P1, IN1-3-P7.  

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (zona verde), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 36: PARCELA ZONA VERDE ZV-2

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de CUATRO 
MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  CON  SETENTA Y  SEIS  METROS  CUADRADOS, 
(4.989,76 m2), Linda al Norte, Vial 1 Resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Sur, 
Vial 7 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Vial 6 resultante del Proyecto de 
Reparcelación.  Al  Oeste,  Parcela  Dotacional  (Zona  Verde)  en  calle  Los  Yeseros,  53 
(Referencia Catastral 0990910WJ7509S0001Zk). 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (zona verde), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 37: PARCELA ZONA VERDE ZV-3

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de  CINCO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, (5.228,86 m2), 
Linda  al  Norte,  Finca  Resultante  IN2-3-P1  y  Vial  7  resultante  del  Proyecto  de 
Reparcelación. Al Sur, Tramo urbano de la carretera de Herencia a Alcázar de San Juan. Al 
Este, Vial 2 y glorieta, resultantes del Proyecto de Reparcelación. Al Oeste, Zona Verde y 
Camino existentes. 

2) Esta finca de resultado procede el 19,61% de la finca aportada núm. 13 por sustitución 
y  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA,  destinada al 
dominio público (zona verde), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 38: PARCELA ZONA VERDE ZV-4

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano, sito en el término de Herencia, que tiene una superficie de DOS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, (2.536,55 
m2),  Linda  al  Norte,  Finca  resultante  IN2-4-P1  y  Vial  8  resultante  del  Proyecto  de 
Reparcelación. Al Sur, Tramo urbano de la carretera de Herencia a Alcázar de San Juan. Al 
Este,  Zona  Verde  y  Camino  existentes.  Al  Oeste,  Vial  2,  glorieta,  IN2-4-P1  y  CT-5 
resultantes del Proyecto de Reparcelación. 
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2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (zona verde), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 39: VIAL 1

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie de  TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS CON NOVENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS,  (3.272,93  m2),  Linda  al  Norte,  Finca  Resultante  IN1-1P1.  Al  Sur,  Finca 
Resultante IN2-1-P1, Zona Verde ZV-2 y Vial 6 resultante del Proyecto de Reparcelación. 
Al Este, Vial 2 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Oeste, Parcela dotacional en 
C/ los Yeseros 53, (referencia catastral 0990910VJ7509S0001ZK). 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (sistema local viario), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 40: VIAL 2

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie  de  DIEZ  MIL  QUINIENTOS TREINTA  Y  UNO CON TREINTA  Y  OCHO METROS 
CUADRADOS,  (10.531,38  m2),  Linda  al  Norte,  Parcela  Rústica  232  del  polígono  8 
(referencia catastral 13047A008002320000ID). Al Sur, Glorieta del tramo urbano de la 
carretera de Herencia a Alcázar de San Juan. Al Este, Fincas Resultantes IN1-2-P1, IN1-2-
P3,  IN1-2-P5,  IN2-2-P1,  IN2-4-P1,  ZV-4  y  viales  3  y  8  resultantes  del  Proyecto  de 
Reparcelación.  Al  Oeste,  Fincas resultantes IN1-1-P1,  IN2-1-P1,  IN2-3-P1,  CT-4, ZV-3 y 
Viales 1 y 7 resultantes del Proyecto de Reparcelación. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (sistema local viario), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 41: VIAL 3

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie de  MIL OCHOCIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS, (1.890,00 m2), Linda 
al Norte, Fincas Resultantes IN1-2-P5, IN1-2-P6, IN1-2-P7, IN1-2-P8, IN1-2-P9. Al Sur, Finca 
Resultante IN2-2-P1. Al Este, Vial 4 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Oeste, 
Fincas resultantes Vial 2 resultante del Proyecto de Reparcelación.  

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (sistema local viario), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 42: VIAL 4

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie  de  OCHO  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  CON  CERO  CINCO  METROS 
CUADRADOS,  (8.296,05  m2),  Linda  al  Norte,  Parcela  Rústica  233  del  polígono  8 
(referencia catastral 13047A008002330000IX). Al Sur, Fincas Resultantes IN2-4-P1, CT-5 
y ZV-4. Al Este, Fincas Resultantes IN1-3-P1, IN1-3-P2, IN1-3-P3, IN1-4-P1, IN1-4-P6, EQ-1, 
CT-6, Vial 5 y 10, resultantes del Proyecto de Reparcelación y Camino existente situado al 
este de la actuación. Al Oeste, Fincas Resultantes IN1-2-P2, IN1-2-P4, IN1-2-P9, IN2-2-P1, 
CT-1, CT-3 y Viales 3 y 8 resultantes del Proyecto de Reparcelación. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (sistema local viario), libre de cargas.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

FINCA RESULTANTE 43: VIAL 5

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie  de  DOS  MIL  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  UNO  CON  DIECINUEVE  METROS 
CUADRADOS, (2.971,19 m2), Linda al Norte, Fincas Resultantes IN1-3-P3, IN1-3-P4, IN1-3-
P5, IN1-3-P6, IN1-3-P7, ZV-1 y Vial 9. Al Sur, Fincas Resultantes IN1-4-P1, IN1-4-P2, IN1-4-
P3, IN1-4-P4, IN1-4-P5, CT-2 y Vial 10. Al Este, Camino  existente situado al este de la 
actuación. Al Oeste, Vial 4 resultante del Proyecto de Reparcelación. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (sistema local viario), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 44: VIAL 6

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie de  CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS, (4.410,00 m2), 
Linda al Norte, Vial 1 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Sur, Vial 7 resultante 
del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Finca Resultante IN2-1-P1. Al Oeste, Zona Verde 
ZV-2 resultante del Proyecto de Reparcelación. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (sistema local viario), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 45: VIAL 7

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie  de   TRES  MIL  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  CON  TREINTA  Y  NUEVE 
METROS CUADRADOS, (3.758,39 m2), Linda al Norte, Finca Resultante IN2-1-P1, Zona 
Verde ZV-2 y Vial 6 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Sur, Finca Resultante 
IN2-3-P1 y Zona Verde ZV-3 resultante del  Proyecto de Reparcelación. Al  Este,  Vial  2 
resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Oeste, Vial existente calle Caleros. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (sistema local viario), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 46: VIAL 8

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie de DOS MIL CIEN METROS CUADRADOS, (2.100,00 m2), Linda al Norte, Finca 
Resultante  IN2-2-P1.  Al  Sur,  Finca  Resultante  IN2-4-P1.  Al  Este,  Vial  4  resultante  del 
Proyecto de Reparcelación. Al Oeste, Vial 2 resultante del Proyecto de Reparcelación. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (sistema local viario), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 47: VIAL 9

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.
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Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON CATORCE METROS CUADRADOS (286,14 
m2),  Linda  al  Norte,  Parcela  Rústica  233  del  polígono  8  (referencia  catastral 
13047A008002330000IX). Al Sur, Vial 5 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, 
Camino existente situado al este de la actuación. Al Oeste, Zona Verde ZV-1 resultante 
del Proyecto de Reparcelación. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (sistema local viario), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 48: VIAL 10

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie  de   SETECIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO  CON  NOVENTA  Y  SIETE  METROS 
CUADRADOS,  (734,97  m2),  Linda  al  Norte,  Vial  5  resultante  del  Proyecto  de 
Reparcelación. Al Sur, Vial 4 resultante del Proyecto de Reparcelación. Al Este, Camino 
existente situado al este de la actuación. Al Oeste, Fincas Resultantes IN1-4-P5, EQ-1, CT-
6. 

2) Esta finca  se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, 
destinada al dominio público (sistema local viario), libre de cargas.

FINCA RESULTANTE 49: VIAL 11 (Glorieta)

1) DESCRIPCIÓN.- URBANA. LINDEROS. SUPERFICIE.

Solar Urbano destinado a viales, sito en el término de Herencia, que tiene una 
superficie de  MIL SETECIENTOS TREINTA  Y TRES CON NOVENTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS,  (1.733,94  m2),  Linda  al  Norte,  Vial  2  resultante  del  Proyecto  de 
Reparcelación.  Al  Sur,  Parcela  Rústica  153  del  polígono  8  (referencia  catastral 
13047A008001530000IY). Al Este, ZV-4 y Tramo urbano de la carretera de Herencia a 
Alcazar de San Juan. Al Oeste, ZV-3 y Tramo urbano de la carretera de Herencia a Alcazar 
de San Juan. 

2) Esta finca se ADJUDICA en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE HERENCIA, por 
sustitución del dominio público, destinada al dominio público (sistema local viario), libre 
de cargas.

. . . . . . . 

ENAJENACIÓN  PARCELAS  MUNICIPALES  DE  CARÁCTER  PATRIMONIAL. 
Expediente: 574/2021. Causan baja en el Inventario de Bienes.

1.).- Parcela 23, Unidad de Ejecución 6-15

Referencia catastral 9184811VJ6598S0001IW 

Localización CL JACINTO BENAVENTE 19 

Clase: Urbano

Superficie: 728 m² 

Uso: Residencial
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

Datos Registro: Tomo 2799, Libro 331, Folio 037, Finca 24281

Linderos: Norte: En línea 13,71 mt con Camino de Toledo

Este: En linea 34,49 mt. Con Calle B

Sur: En línea 26,77 mt con Calle A

Oeste: En linea 43,26 mt. Con Límite de la Unidad

Título adquisición: Subrogación

Cargas: Libre de Cargas

Destino del bien: Construcción de vivienda

Adjudicada a: PRINCESS DREAMS PROPERTIES, S.L. con domicilio fiscal en calle Marín 
García,  nº  7,  C.P.:  29005  de  Málaga,  representado  por  D.  Miguel  Ángel  Fernández-
Cañadas Gómez-Lobo provisto de DNI: 50.845.810-D, con domicilio en Herencia (Ciudad 
Real), en calle Los Sauces, nº 28; por el precio de: NOVENTA MIL NOVECIENTOS NUEVE 
EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (90.909,09 €) y DIECINUEVE MIL NOVENTA EUROS CON 
NOVENTA Y UNO CÉNTIMOS EN CONCEPTO DE IVA (19.090,91 €), totalizando la cantidad 
de: CIENTO DIEZ MIL EUROS (110.000 €).

Aprobada la enajenación por Resolución de la Alcaldía nº 404/2021 de fecha 26/05/2021.

2.).- Parcela N.º 9, Unidad de Ejecución 6-23-a

Referencia catastral 9681131VJ6598S0001TW

Localización CL JESUS MADERO 11 

Clase: Urbano

Superficie: 211,56 m² 

Uso: Residencial

Datos Registro: Tomo 3150, Libro 395, Folio 216, Finca 27311

Linderos: Norte: con parcela 10

Este: C/ Jesús Madero

Sur: Con parcela 8

Oeste: Finca de Avd. Encarnación n.º 15

Título adquisición: Subrogación

Cargas: Libre de Cargas

Destino del bien: Construcción de vivienda
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Adjudicatarios:  D  ª  SONIA  GÓMEZ  CORRALES,  con  domicilio  en  Campo  de  Criptana 
(Ciudad Real),  C.P:  13610,  c/  Costa Rica,  nº  24,  provista  de D.N.I.:  06278341-P y  D. 
VÍCTOR MADERO RODRÍGUEZ,  con  domicilio  en  Herencia  (Ciudad  Real),  C.P.:  13640, 
Avenida  Labradora,  nº  49,  piso  2,  provisto  de  D.N.I.:  06279991-W;  por  el  precio  de 
VEINTIOCHO MIL DOCE EUROS (28.012 €) y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS 
EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS EN CONCEPTO DE IVA (5.882,52 €), totalizando 
la cantidad de: TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (33. 894,52 €).

Aprobada la enajenación por Resolución de la Alcaldía nº 389/2021 de fecha 20/05/2021.

3.).- Parcela A4- Unidad de Ejecución 6-08

Referencia catastral 9270619VJ6597S0001OI 

Localización CL ALCALDE AMADOR RODRIGUEZ 22

Clase: Urbano

Superficie: 216 m² 

Uso: Residencial

Datos Registro: Tomo 2962, Libro 354, Folio 190, Finca 25735

Linderos: Norte: En línea 25 mt con parcela A3

Este: En linea 8,70 mt. Con parcelas E40 y E39

Sur: En línea 25 mt con parcela A5

Oeste: En linea 8,70 mt. Con C/ Alcalde Amador Rguez.

Título adquisición: Subrogación

Cargas: Libre de Cargas

Destino del bien: Construcción de vivienda

Adjudicatario:  D.  JUAN  DE  DIOS  LÓPEZ-SEPÚLVEDA  SÁNCHEZ-REY,  con  domicilio  en 
Herencia (Ciudad Real), C.P: 13640, c/ Sierra Morena, nº 18, provisto de D.N.I.: 06282207-
X, por el precio de VEINTE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  (20.528,93  €)  y  CUATRO  MIL  TRESCIENTOS  ONCE  EUROS  CON  SIETE 
CÉNTIMOS   DE  IVA  (4.311,07  €),  totalizando  la  cantidad  de:  VEINTICUATRO  MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS (24.840 €).

Aprobada por Resolución de la Alcaldía nº 384/2021, de fecha 19/05/2021.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

4).- PARCELA P-2: De forma sensiblemente rectangular, en Herencia, y su calle Avenida 
de José Roselló, con una superficie de doscientos doce metros ochenta y tres decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan, en el Tomo 
2.909, Folio 4, Finca 25.379, Inscripción 1ª.

Adjudicatario:  Jesús Martín del  Campo Gallego-Casilda y Agustina Fernández-Paniagua 
García-Botijas.  Precio  de  adjudicación:  28.154,70  euros  y  5.912,49  euros  de  IVA, 
totalizando la cantidad de: 34.067,19 euros. Adjudicada por resolución de la Alcaldía nº 
596/2018, de fecha: 14/09/2018. Expediente nº: 1392/2017.

5).-  PARCELA P-114: Con forma rectangular,  en la  Unidad de Ejecución  6-28-A,  de 
Herencia, tiene una superficie de ciento noventa y seis metros cuadrados con cincuenta y 
dos decímetros cuadrados.

LINDEROS: 

Fachada principal: En línea de 7,16 metros a calle G de nueva apertura.

Lindero derecha: En línea de 27,46 metros con parcela P-113 propiedad del Ayuntamiento 
de Herencia. 

Lindero  izquierda:  En  línea  de  27,46  metros  con  parcela  P-115  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 7,16 metros con parcela P-119 propiedad del Ayuntamiento 
de Herencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan, en el Tomo 2.846, Libro 
337, Folio 119, Finca 24.654, Inscripción 1ª.

Adjudicatario:  D.  RAMÓN GARCÍA-NAVAS CALLEJAS (DNI:  06281182-C)  y  D ª  VIRGINIA 
FERNÁNDEZ-CABALLERO ABENGOZA (DNI: 06266821-B) por el precio de: 22.342 euros 
(IVA  incluido),  a  razón  de  18.464,46  euros  y  3.877,54  euros  de  IVA.  Aprobada  por 
resolución de la Alcaldía nº 708/2017 de fecha 30/01/2017.

ALTAS EN EL INVENTARIO DE BIENES:

1.).-  Compra  de  terreno,  expediente  nº:  131/2021  para  ampliación  del 
cementerio municipal. 

Referencia catastral
13047A010001680000IU

Localización Camino San Pedro Nolasco, Paraje de San Cristóbal

Pol/Parc Polígono 10, Parcela 168
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Clase: Rústico

Superficie catastro: 20.818 m2

Uso: Agrario Secano

Datos Registro: Tomo:2358, Libro:267, Folio:40, Finca:8759

Superficie Registro: 23.454 m² 

DESCRIPCION:

RUSTICA:  Tierra  de  secano  en  término  municipal  de  Herencia,  llamada  las  Cruces  y 
Pedazo del  Cementerio,  entre  los  caminos de  Alcázar  y San Cristóbal,  de  caber tres 
fanegas y seis celemines, equivalentes a dos hectáreas, treinta y cuatro áreas, cincuenta 
y cuatro centiáreas. Linda: al Este, con la de herederos de Eusebio Díaz; Sur, con la de 
Dolores Rodríguez; Oeste, Camino de San Cristóbal; y Norte, con el Camino de Alcázar. Es 
la parcela 168 del polígono 10.

REFERENCIA CATASTRAL: 13047A010001680000IU

TITULAR/ADJUDICATARIA:

GABRIELA O MARIA-GABRIELA FERNANDEZ-MAZARAMBROZ GOMEZ LOBO,  con 
DNI/NIF: 50811123Y.

Participación: La totalidad de la finca en pleno dominio, con carácter privativo.

Título: ADJUDICACION EN DISOLUCION DE COMUNIDAD

Inscripción: 13ª

Fecha inscripción: 18/05/2006

Tomo/Libro/Folio: 2358/267/40

Finca: 8759

CARGAS: Libre de cargas.

PRECIO DE ADQUISICIÓN: VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS EUROS (27.200 €).

El  bien  inmueble  se  adquiere  con destino a  la  ampliación  del  cementerio  municipal, 
adscribiéndose por consiguiente al dominio público. Aprobada adquisición por resolución 
de la Alcaldía nº: 243/2021, de fecha 25/03/2021.

2.).- Construcción Edificio Centro de Emprendedores de Herencia. Expediente 
nº: 568/2018.

Emplazamiento: calle Molineros s/n de Herencia. 

Fecha de terminación de la obra: 12 de noviembre de 2019.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

Valor: 176.243 euros y 37.011,03 euros de IVA, totalizando la cantidad de: 213.254,03 
euros. 

Carácter del bien inmueble: demanial afecto al uso público del Centro de Emprendedores. 

3.).-  Construcción de  Dos  Naves  para  el  Nido  de  Empresas.  Expediente  nº: 
479/2019.

Acta de recepción de Obras de fecha 24 de abril de 2019.

Precio: 158.253 euros y 33.233,13 euros de IVA, totalizando la cantidad de: 191.486,13 
euros. 

Carácter de los bienes inmuebles: Carácter patrimonial.

4.).-  Edificio  Oficinas  de EMASER,  sito  en calle  Santa  Teresa,  número  1,  de  este 
término municipal. Valor: 48.800 euros. 

Carácter del bien inmueble: Carácter patrimonial. 

VARIACIONES PATRIMONIALES.

Durante  el  referido  ejercicio,  los  siguientes  bienes y  derechos  han sufrido  las 
siguientes alteraciones en su situación física y jurídica:

1).-  MODIFICACIÓN  EN  EL  INVENTARIO  DE  BIENES  por  cesión  gratuita  a  la 
Diputación Provincial de Ciudad Real. 

 Cesión gratuita: Porción de terreno de superficie a ocupar de 103,19 m2, de la parcela 
de propiedad municipal, carácter patrimonial, parcela nº 100 del Polígono 9, al objeto de 
ejecutar la obra denominada: “Ronda de Circunvalación (de conexión entre las carreteras 
CR-1341 y CM-3165). Aprobada por acuerdo plenario de fecha 22 de febrero de 2018.

2).-  MODIFICACIÓN  EN  EL  INVENTARIO  DE  BIENES  por  cesión  gratuita  del 
Ayuntamiento de Herencia a la Diputación Provincial de Ciudad Real. 

Cesión para integrar en el trazado de la CR-1341, del vial de conexión entre la CR-1341 y 
la CM-3165, Ronda Este de Herencia, con una longitud de 2.127,40 metros y descripción 
detallada en el proyecto que obra en el expediente. Aprobada por acuerdo plenario de 
fecha 23 de abril de 2019.

3).- MODIFICACIÓN EN EL  INVENTARIO DE BIENES por  cesión gratuita  de  la 
Diputación Provincial de Ciudad Real al Ayuntamiento de Herencia.
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Se cede y se acepta por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en 
fecha 23 de abril de 2019, la travesía que discurre por la Avenida de San Antón y las 
calles  Colón  y  Mesones,  en  una  longitud  de  1.157,75  metros,  transitando  por  un 
entramado sinuoso en su primera parte y totalmente urbano y con anchos de calzada 
muy dispares (en torno a 6 metros en la calle Mesones hasta un ancho de más de 10 
metros, incluyendo los aparcamientos en la Avenida de San Antón). Aceptada cesión por 
acuerdo plenario de fecha 23 de abril de 2019.

4).- BAJA DEL EDIFICIO COLEGIO “EL CRISTO” por demolición del edificio.

Expediente 2250/2020,  proyecto denominado:  “Demolición edificio Salas  Polivalentes” 
redactado  por  el  Arquitecto  Técnico.  D.  José  Antonio  Galán  Álvarez.  Contratista: 
Construcciones Rijopa, S.L. Precio obra demolición: 26.615,92 euros y 5.589,34 euros de 
IVA. Adjudicación de fecha 14/12/2020, Resolución nº: 851/2020.

5).-  EXPEDIENTE  DE  CAMBIO  DE  USO  DE  PARCELAS  MUNICIPALES  DEL 
PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO. Expediente nº: 1764/2020.

-Parcelas de carácter patrimonial. Uso residencial libre: Parcelas sitas en la UE 6-28-B: 
parcela 40 y parcela 41 (ambas calle Antonio Buero Vallejo, nº 16 y nº 18) y parcela 48 
(calle  Carmen Laforet,  nº  7). Pasarían a integrar  el  Patrimonio  Público  del  Suelo con 
destino a vivienda de protección pública:

DESCRIPCIÓN EN EL INVENTARIO DE BIENES:

Numero de Orden 29

Epígrafe 1 - 1 - 2 - Solares y Parcelas Urbanas

Nombre del Bien PARCELA P40, UNIDAD 6-28b, ANTONIO BUERO VALLEJO, 16

Naturaleza del Bien Urbana Ref. Catastral 0179410VJ7507N0001JX

Situación del Bien Antonio Buero Vallejo, 16 Polígono Parcela

Linderos Frente C/ Buero Vallejo

Linderos Espalda C/ Carmen Laforet 7

Linderos Derecha C/ Buero Vallejo 18

Linderos Izquierda C/ Buero Vallejo 14

Superficie Suelo Registral m2 192,20

Superficie Construida Registral m2

Superficie Suelo Catastral m2 192,00

Superficie Construida Catastral m2 0,00

Naturaleza del Dominio 1 - Bien Patrimonial

Titulo de Atribución

Signat. Registro Alcázar de San Juan

Tomo 2998 Libro 361 Folio 76 Hoja

Finca Registral 26112 Inscripción
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

No constan

Descripción Ampliada

Coordenadas UTM: x:470019.35 y:4357765.26 - EPSG:25830 - UTM Huso 30N en ETRS89

Numero de Orden 30

Epígrafe 1 - 1 - 2 - Solares y Parcelas Urbanas

Nombre del Bien PARCELA P41, UNIDAD 6-28b, ANTONIO BUERO VALLEJO, 18

Naturaleza del Bien Urbana Ref. Catastral 0179411VJ7507N0001EX

Situación del Bien Antonio Buero Vallejo, 18 Polígono Parcela

Linderos Frente C/ Buero Vallejo

Linderos Espalda C/ Carmen Laforet 9

Linderos Derecha C/ Buero Vallejo 20 y C/ Don Juan José de Austria 26

Linderos Izquierda C/ Buero Vallejo 16

Superficie Suelo Registral m2 192,20

Superficie Construida Registral m2

Superficie Suelo Catastral m2 192,00

Superficie Construida Catastral m2 0,00

Naturaleza del Dominio 1 - Bien Patrimonial

Titulo de Atribución

Signat. Registro Alcázar de San Juan

Tomo 2998 Libro 361 Folio 78 Hoja

Finca Registral 26113 Inscripción

No constan

Descripción Ampliada

Coordenadas UTM: x:470026.28 y:4357766.15 - EPSG:25830 - UTM Huso 30N en ETRS89

Numero de Orden 31

Epígrafe 1 - 1 - 2 - Solares y Parcelas Urbanas

Nombre del Bien PARCELA P48, UNIDAD 6-28b, CARMEN LAFORET, 7
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Naturaleza del Bien Urbana Ref. Catastral 0179418VJ7507N0001BX

Situación del Bien Carmen Laforet, 7 Polígono Parcela

Linderos Frente C/ Buero Vallejo14,16

Linderos Espalda C/ Carmen Laforet

Linderos Derecha C/ Carmen Laforet 9

Linderos Izquierda C/ Carmen Laforet 5

Superficie Suelo Registral m2 192,28

Superficie Construida Registral m2

Superficie Suelo Catastral m2 192,00

Superficie Construida Catastral m2 0,00

Naturaleza del Dominio 1 - Bien Patrimonial

Titulo de Atribución

Signat. Registro Alcázar de San Juan

Tomo 2998 Libro 361 Folio 92 Hoja

Finca Registral 26120 Inscripción

No constan

Descripción Ampliada

Coordenadas UTM: x:470029.76 y:4357738.93 - EPSG:25830 - UTM Huso 30N en ETRS89

-Parcelas del Patrimonio Público del Suelo (PPS). Uso residencial con destino a vivienda 
de  protección  pública,  que  pasarían  a  tener  el  carácter  de  patrimoniales  de  uso 
residencial libre:

- Parcela A4 de la UE-6-08. 
-Parcela nº 9 de la UE 6-23-a.

DESCRIPCIÓN EN EL INVENTARIO DE BIENES:

Numero de Orden 46

Epígrafe 1 - 1 - 2 - Solares y Parcelas Urbanas

Nombre del Bien PARCELA A4, UNIDAD 6-08, ALCALDE AMADOR RODRIGUEZ, 22

Naturaleza del Bien Urbana Ref. Catastral 9270619VJ6597S0001OI

Situación del Bien Alcalde Amador Rodríguez, 22 Polígono Parcela

Linderos Frente C/ Alcalde Amador Rodríguez 24

Linderos Espalda C/ Alcalde Amador Rodríguez 20

Linderos Derecha C/ Valerio Moraleda 15
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

Linderos Izquierda C/ Alcalde Amador Rodríguez

Superficie Suelo Registral m2 216,00

Superficie Construida Registral m2

Superficie Suelo Catastral m2 217,00

Superficie Construida Catastral m2 0,00

Naturaleza del Dominio 5 - Bien Patrimonial - Patrimonio Municipal del Suelo

Titulo de Atribución

Signat. Registro Alcázar de San Juan

Tomo 2962 Libro 354 Folio 190 Hoja

Finca Registral 25735 Inscripción

No constan

Numero de Orden 94

Epígrafe 1 - 1 - 2 - Solares y Parcelas Urbanas

Nombre del Bien SOLAR JESUS MADERO 11 SUELO

Naturaleza del Bien Urbana Ref. Catastral 9681131VJ6598S0001TW

Situación del Bien Cl Jesús Madero 11 Suelo Polígono Parcela

Linderos Frente C/ Jesús del Madero 13

Linderos Espalda C/ Jesús del Madero 9

Linderos Derecha C/ Jesús del Madero

Linderos Izquierda Avda. Encarnación 15

Superficie Suelo Registral m2 211,56

Superficie Construida Registral m2

Superficie Suelo Catastral m2 212,00

Superficie Construida Catastral m2 0,00

Naturaleza del Dominio 1 - Bien Patrimonial

Titulo de Atribución

Signat. Registro Alcázar de San Juan
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Tomo 3150 Libro 395 Folio 216 Hoja

Finca Registral 27311 Inscripción

No constan

Descripción Ampliada EN NS FIGURA USO: SOLAR DESTINADO VPO

Coordenadas UTM: x:469499.41 y:4357864.64 - EPSG:25830 - UTM Huso 30N en ETRS89

EXPEDIENTE  DE  CAMBIO  DE  CALIFICACIÓN  JURÍDICA  Y  USO  DE  PARCELAS 
MUNICIPALES. Expediente nº: 2430/2021.  Aprobado por acuerdo plenario de fecha 
16 de septiembre de 2021.

1.-  BIENES INMUEBLES DE CARÁCTER PATRIMONIAL Y USO RESIDENCIAL que 
pasan a tener carácter de patrimonio público del suelo con un uso dotacional específico:

UNIDAD DE EJECUCIÓN 6-28A

(Parcela de 63 a 80 para uso de Auditorio Municipal)

PARCELA    P-63  :  

SUPERFICIE: 182,21 m2, con forma rectangular

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 8,20 metros a calle B de nueva apertura.

Lindero  derecha: En  línea  de  24,03  metros  con  parcela  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero  izquierda: En  línea  de  24,00  metros  con  parcela  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En  línea  de  7,01  metros  con  parcela  P-80  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/43 Finca:24616.

. . . . . . . 

PARCELA    P-64  :  

SUPERFICIE: 168 m2, con forma rectangular.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle B de nueva apertura.

Lindero derecha: En línea de 24,00 metros  con parcela P-63  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 24,00 metros con parcela P-65  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 7,00 metros con parcelas P-80y P-79 propiedad 
del Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/45 Finca: 24617.

. . . . . . . 

PARCELA    P-65  :  

SUPERFICIE: 168 m2, con forma rectangular

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle B de nueva apertura.

Lindero derecha: En línea de 24,00 metros  con parcela P-64  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 24,00 metros con parcela P-66  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 7,00 metros con parcela P-79y P-78 propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/47 Finca: 24618.

. . . . . . . 
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PARCELA    P-66  :  

SUPERFICIE: 168 m2, con forma rectangular

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle B de nueva apertura.

Lindero derecha: En línea de 24,00 metros  con parcela P-65  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 24,00 metros con parcela P-67  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 7,00 metros con parcela P-78y P-77 propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/49 Finca: 24619.

. . . . . . . 

PARCELA    P-67  :  

SUPERFICIE: 168 m2, con forma rectangular

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle B de nueva apertura.

Lindero derecha: En línea de 24,00 metros  con parcela P-66  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 24,00 metros con parcela P-68  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 7,00 metros con parcela P-77y P-76 propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/51 Finca: 24620.

. . . . . . . 

PARCELA    P-68  :  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

22
W

F7
T3

SS
YP

R
J5

9H
A3

YR
5T

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
en

ci
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
0 

de
 1

05
 



A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

SUPERFICIE: 168 m2, con forma rectangular.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle B de nueva apertura.

Lindero derecha: En línea de 24,00 metros  con parcela P-67  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 24,00 metros con parcela P-69  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 7,00 metros con parcela P-76y P-73 propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/53 Finca: 24621.

. . . . . . . 

PARCELA    P-69  :  

SUPERFICIE: 168 m2, con forma rectangular.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle B de nueva apertura.

Lindero derecha: En línea de 24,00 metros  con parcela P-68  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 8,00 metros con parcela P-70  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia, en línea de 8,00 metros con parcela P-71  propiedad 
del  Ayuntamiento  de  Herencia  y  en  línea  de  8,00  metros  con  parcela  P-72 
propiedad del Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En  línea  de  7,00  metros  con  parcela  P-73  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW 

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/55 Finca: 24622.
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. . . . . . . 

PARCELA    P-70  :  

SUPERFICIE: 205,76 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En  línea  de 8,94 metros  con avenida de nueva apertura 
como continuación de la calle de Los Molinos.

Lindero derecha: En línea de 27,71 metros a calle B de nueva apertura.

Lindero izquierda: En línea de 23,73 metros con parcela P-71  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En  línea  de  8,00  metros  con  parcela  P-69  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/57 Finca: 24623.

. . . . . . . 

PARCELA    P-71  :  

SUPERFICIE: 173,88 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En  línea  de 8,94 metros  con avenida de nueva apertura 
como continuación de la calle de Los Molinos.

Lindero derecha: En línea de 23,73 metros  con parcela P-70  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 19,74 metros con parcela P-72  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En  línea  de  8,00  metros  con  parcela  P-69  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/59 Finca: 24624.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

. . . . . . . 

PARCELA    P-72  :  

SUPERFICIE: 142 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En  línea  de 8,94 metros  con avenida de nueva apertura 
como continuación de la calle de Los Molinos.

Lindero derecha: En línea de 19,74 metros  con parcela P-71  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 15,76 metros con parcela P-73  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En  línea  de  8,00  metros  con  parcela  P-69  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial.

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW.

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/61 Finca: 24625.

. . . . . . . 

PARCELA    P-73  :  

SUPERFICIE: 213,06 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En  línea  de 8,94 metros  con avenida de nueva apertura 
como continuación de la calle de Los Molinos.

Lindero derecha: En  línea  de 28,63  metros  con parcelas  P-72,  P-69 y  P-68, 
propiedad del Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 24,64 metros con parcela P-74  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En  línea  de  8,00  metros  con  parcela  P-76  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.
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EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/63 Finca: 24626.

. . . . . . . 

PARCELA    P-74  :  

SUPERFICIE: 181,19 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En  línea  de 8,94 metros  con avenida de nueva apertura 
como continuación de la calle de Los Molinos.

Lindero derecha: En  línea de 24,64 metros  con parcela  P-73,  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 20,66 metros con parcela P-75  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En  línea  de  8,00  metros  con  parcela  P-76  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/65 Finca: 24627.

. . . . . . . 

PARCELA    P-75  :  

SUPERFICIE: 149,31 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En  línea  de  8,94 metros  con avenida  de  nueva apertura 
como continuación de la calle de Los Molinos.

Lindero derecha: En  línea de 20,66 metros  con parcela  P-74,  propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 16,67 metros a calle C de nueva apertura.

Lindero posterior: En  línea  de  8,00  metros  con  parcela  P-76  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

22
W

F7
T3

SS
YP

R
J5

9H
A3

YR
5T

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
en

ci
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
4 

de
 1

05
 



A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/67 Finca: 24628.

. . . . . . . 

PARCELA    P-76  :  

SUPERFICIE: 168 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle C de nueva apertura.

Lindero derecha: En línea de 8,00 metros con parcela P-73  prop. del Ayto, en 
línea de 8,00 metros con parcela P-74  propiedad del Ayto de y en línea de 8,00 
metros con parcela P-75 propiedad del Ayuntamiento.

Lindero izquierda: En línea de 24,00 metros con parcela P-77 propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 7,00 metros con parcelas P-67 y P-68, propiedad 
del Ayto de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/69 Finca: 24629.

. . . . . . . 

PARCELA    P-77  :  

SUPERFICIE: 168 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle C de nueva apertura.

Lindero derecha: En  línea  de  24,00  metros  con  parcela  P-76  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.
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Lindero izquierda: En línea de 24,00 metros con parcela P-78 propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 7,00 metros con parcelas P-66 y P-67, propiedad 
del Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/71 Finca: 24630.

. . . . . . . 

PARCELA    P-78  :  

SUPERFICIE: 168 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle C de nueva apertura.

Lindero derecha: En  línea  de  24,00  metros  con  parcela  P-77  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero izquierda: En línea de 24,00 metros con parcela P-79 propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 7,00 metros con parcelas P-65 y P-66, propiedad 
del Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/73 Finca: 24631.

. . . . . . . 

PARCELA    P-79  :  

SUPERFICIE: 168 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle C de nueva apertura.

Lindero derecha: En  línea  de  24,00  metros  con  parcela  P-78  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

Lindero izquierda: En línea de 24,00 metros con parcela P-80 propiedad del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 7,00 metros con parcelas P-64 y P-65, propiedad 
del Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/75 Finca: 24632.

. . . . . . . 

PARCELA    P-80  :  

SUPERFICIE: 181,66 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 7,00 metros a calle C de nueva apertura.

Lindero derecha: En  línea  de  24,00  metros  con  parcela  P-79  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero  izquierda: En  línea  de  24,03  metros  con  parcela  propiedad  del 
Ayuntamiento de Herencia.

Lindero posterior: En línea de 8,14 metros con parcelas P-63 y P-64, propiedad 
del Ayuntamiento de Herencia.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Residencial, Subrogación como bien patrimonial 

REFERENCIA CATASTRAL: 9980525VJ6598S0001AW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/77 Finca: 24633.

. . . . . . . 

ZONA 1 SUELO URBANO ,NÚCLEO CENTRAL

PARCELA  catastral 9879007: (Para uso de Escuela Municipal de Música)

SITUACIÓN: C/ Gómez montalban, 15

SUPERFICIE: 1.185 m2, con forma de trapecio.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.
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LINDEROS:

Fachada principal: En línea de 26,28 metros a calle Gómez Montalbán.

Lindero derecha: En línea de 52,21 metros con parcela catastral 9879027.

Lindero izquierda: En línea de 52,94 metros con parcela catastral 9879001.

Lindero posterior: En línea de 18,56 metros con calle Huertos.

EDIFICABILIDAD: 3,00 m2/m2.

USO: Residencial

REFERENCIA CATASTRAL: 9879007VJ6597N0001HM

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 1305/190/193 Finca: 13411.

. . . . . . . 

PARCELA  catastral 9483507: (Para uso de Centro Ocupacional)

SITUACIÓN: C/ Miguel Hernández, 1

SUPERFICIE: 825,98 m2, con forma irregular.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia.

LINDEROS:

Fachada principal: Calle Miguel Hernández.

Lindero derecha: Calle Francisco de Quevedo.

Lindero izquierda: Calle Cooperativa.

Lindero posterior: Parcelas privadas.

EDIFICABILIDAD: 3,00 m2/m2.

USO: Residencial

REFERENCIA CATASTRAL: 9483507VJ6598S0001RW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2749/324/1 Finca: 23883.

. . . . . . . 

2.- BIENES INMUEBLES DE CARÁCTER PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO (PPS) Y 
USO DOTACIONAL que pasan a tener un carácter patrimonial y uso residencial:

UNIDAD DE EJECUCIÓN 6-25A

PARCELA AYT-1:
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

SITUACIÓN:  C/ Miguel Hernández, 23

SUPERFICIE: 171 m2, De forma irregular.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia,

LINDEROS:Noreste: línea recta de 7,08 m. con calle nueva 2

Sureste: línea recta de 22,64 m. con la parcela Ayt-2.

Suroeste: línea recta de 3,57 m. con el límite de la unidad.

Oeste: línea recta de 4,52 m. con el límite de la unidad.

Noroeste: línea recta de 24,11 m. con la parcela B-5.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Dotacional. Cesión Obligatoria (PPS)

REFERENCIA CATASTRAL: 9585707VJ6598N0001FJ

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2814/333/112 Finca: 24391.

. . . . . . . 

PARCELA AYT-2 

SITUACIÓN:  C/ Miguel Hernández, 21

SUPERFICIE: 133 m2, De forma irregular.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia,

LINDEROS: Noreste: línea recta de 7,01 m. con calle nueva 2

Sureste: línea recta de 15,53 m. con la parcela Ayt-3.

Suroeste: línea recta de 10,18 m. con el límite de la unidad.

Noroeste: línea recta de 22,64 m. con la parcela Ayt-1.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Dotacional. Cesión Obligatoria (PPS)

REFERENCIA CATASTRAL: 9585708VJ6598N0001MJ

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2814/333/114 Finca: 24392.

. . . . . . . 

PARCELA AYT-3 

SITUACIÓN:  C/ Miguel Hernández, 19
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SUPERFICIE: 120 m2, De forma irregular.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia,

LINDEROS: Noreste: línea recta de 13,80 m. con calle nueva 2

Sureste: línea recta de 1,16 m. con calle nueva 2

Suroeste: línea recta de 21,66 m. con el límite de la unidad.

Noroeste: línea recta de 15,53 m. con la parcela Ayt-2.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Dotacional. Cesión Obligatoria (PPS)

REFERENCIA CATASTRAL: 9585709VJ6598N0001OJ

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2814/333/116 Finca: 24393.

. . . . . . . 

PARCELA AYT-7 

SITUACIÓN:  C/ Gabriel Celaya, 17

SUPERFICIE: 1.053 m2, De forma irregular.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia,

LINDEROS: Norte: línea recta de 50,87 m. con las parcelas B-12 y Ayt-6

Noreste: línea recta de 23,48 m. con calle nueva 1

Sureste: línea recta de 27 m. con la parcela Ayt-8

Suroeste: línea recta de 32,76 m. con el límite de la unidad.

Noroeste: línea quebrada de 5,88 y 1,12 m. con la calle nueva 2.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Dotacional. Cesión Obligatoria (PPS)

REFERENCIA CATASTRAL: 9585411VJ6598N0001AJ

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2814/333/118 Finca: 24394.

. . . . . . . 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 6-10-A

PARCELA AYT-7 

SITUACIÓN:  C/ Ginés de los Ríos, 16

SUPERFICIE: 938 m2, De forma irregular.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia,
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

LINDEROS: Noreste: línea recta de 23,15 m. con calle cuarta.

Sureste: línea recta de 40,36 m. con las parcelas E-1, E-2, E-3, E-4 y E-5.

Suroeste: línea recta de 28,24 m. con el límite de la unidad.

Noroeste: línea quebrada de 14,91, 7,24 y 22,36 m. con las parcelas F-4 y 
Ayto-6.

EDIFICABILIDAD: 2,50 m2/m2.

USO: Dotacional. Cesión Obligatoria (PPS)

REFERENCIA CATASTRAL: 9175508VJ6597N0001SM

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2846/337/199 Finca: 24691.

. . . . . . . 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 6-17

PARCELA AYT-1 

SITUACIÓN:  C/ Camino Salobral, 34

SUPERFICIE: 1.760 m2, De forma irregular.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia,

LINDEROS: Norte: Vial Prolongación de Avda. de Pablo Iglesias

Sur: Calle Camino Salobral.

Este: Parcelas 48 y 56.

Oeste: Calle Camino Salobral.

EDIFICABILIDAD: 1,52 m2/m2.

USO: Dotacional. Cesión Obligatoria (PPS)

REFERENCIA CATASTRAL: 9283601VJ6598S0001HW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 3025/364/108 Finca: 26276.

. . . . . . . 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 6-23-A

PARCELA P-7 

SITUACIÓN:  C/ Jesús Madero, 12
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SUPERFICIE: 505,98 m².

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia,

LINDEROS: Norte: Parcela de Instalaciones, Finca de la Avd. Encarnación n.º 1, de la 
Comunidad de Propietarios y la Finca de la Avd.  Encarnación nº 
3, de Florencio Molina-Prados Gómez-Calcerrada.

Sur: Parcelas 3, 4, 5 y 6.

Este: Parcela 2 .

Oeste: calle nueva y la Parcela de Instalación.

EDIFICABILIDAD: 1,529 m2/m2.

USO: Dotacional. Cesión Obligatoria (PPS)

REFERENCIA CATASTRAL: 9681129VJ6598S0001FW

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 3150/395/209 Finca: 27309.

. . . . . . . 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 6-28B

PARCELA DOT-1 

SITUACIÓN:  C/Molinos, 1

SUPERFICIE: 443,02 m2, De forma poligonal.

PROPIETARIO: Ayuntamiento de Herencia,

LINDEROS: Norte: C/ Carmen Laforet.

Sur: C/ Los Molinos.

Este: C/ Don Juan José de Austria compartida con resto de finca matriz 
unidad de ejecución 6-30.

Oeste: parcela 137.

EDIFICABILIDAD: 1,56 m2/m2.

USO: Dotacional Cesión Obligatoria (PPS)

REFERENCIA CATASTRAL: 0179902VJ7507N0001GX

DATOS REGISTRO: Tomo/Libro/Folio: 2998/361/106 Finca: 26130.

CESIONES DE USO A TERCEROS.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

1.).- A  LA  COMUNIDAD  DE  USUARIOS  MASA  AGUA  SUBTERRÁNEA  MANCHA 
OCCIDENTAL I. 

-Local sito en el edificio emplazado en la calle Nuestra Sra. de la Merced nº 3 y 5, bajo,  
de Herencia. Aprobada por Resolución de la Alcaldía nº 823/2017 de fecha 27/12/2017. 
Cesión de Uso gratuita. Expediente nº: 2022/2017. Objeto: Instalación y funcionamiento 
de una oficina auxiliar delegada de la Comunidad de Masa apta para prestar servicios de 
personal técnico para atender a los regantes. 

2.).-  A  LA  HERMANDAD  DE  JESÚS  DE  MEDINACELLI  Y  LA  LABRADORA  DE 
HERENCIA. 

Representante: Mª Isabel Díaz-Pavón Cobos.

Título: Cesión de uso inmueble Capilla sita en el Cementerio Municipal. 

Objeto:  Celebrar  cultos  religiosos  católicos,  estableciendo  como  contraprestación  el 
mantenimiento, conservación y limpieza del interior recinto a cargo de la Hermandad. El 
mantenimiento  y  conservación  del  exterior  de  la  capilla  es  competencia  del 
Ayuntamiento.

Plazo de duración: 4 años.

Fecha del contrato: 30 de enero de 2020.

Aprobada por Resolución de la Alcaldía nº 99/2020 de fecha 30/01/2020.

Expediente nº: 203/2020.

MODIFICACIONES EN TITULARES ARRENDAMIENTOS.

Con  fecha  4  de  noviembre  de  2021  se  han  suscrito  dos  Contratos  de 
Arrendamiento respecto de las parcelas de titularidad municipal que a continuación se 
relacionan. Dichos contratos producen modificaciones en el Inventario de Bienes, ya que 
constaban las anteriores cesiones de uso realizadas a las empresas suministradoras vía 
Convenio con el Ayuntamiento.

1ª).- Finca sita en CL YESEROS 1 C,  Pol ígono Industr ia l ,  Referencia 
Catastral :  0387506VJ7508N0001ZH,  término  munic ipal  de 
Herencia.

La  descripción  de la finca 0387506VJ7508N0001ZH  es  la   siguiente:  Urbana. 
Linderos:  Frente,  c/  Yeseros,  Espalda,  Avda.  De Alcázar  de San Juan 55 (Convento), 
Derecha c/ Yeseros (Nave Junta de Hermandades Semana Santa) e izquierda, c/Yeseros 
1D.  Superficie:  753  m2.  Naturaleza  del  Dominio:  Bien  Patrimonial.  Consta  en  el 
Inventario de Bienes Municipal, inscrita con el Número de Orden: 17, siendo el título en 
virtud  del  cual  se  atribuye  la  propiedad  al  Ayuntamiento:  Atribución.  La Finca se 
encuentra libres de cargas, gravámenes y arrendatarios de cualquier clase.
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CAMBIO PRODUCIDO:  Consta en el Inventario CESION A REPSOL. El Contrato 
de arrendamiento se suscribe con REDEXIS GLP, S.L.

2ª).- Finca sita en CL YESEROS 1 A ,  Pol ígono Industr ia l ,  Referencia 
Catastral :   0387507VJ7508N0001EH,  término  munic ipal  de 
Herencia.

La  descripción  de la finca  es  la   siguiente: 0387507VJ7508N0001EH.  Urbana. 
Linderos:  Frente,  c/  Yeseros,  Espalda,  Avda.  De Alcázar  de San Juan 55 (Convento), 
Derecha  c/  Molineros,  7  e  izquierda,  c/Yeseros  (Nave  Junta  Hermandades  Semana 
Santa). Superficie: 4.411 m2. Naturaleza del Dominio: Bien Patrimonial.  Consta en el 
Inventario de Bienes Municipal, inscrita con el Número de Orden: 15, siendo el título en 
virtud del cual se atribuye la propiedad al Ayuntamiento: Atribución. 

CAMBIO  PRODUCIDO:  Consta  en  el  Inventario  CESION  A  ENDESA  GAS.  El 
Contrato de arrendamiento se suscribe con REDEXIS S.A.

VEHÍCULOS (EPÍGRAFE 5).

1.) BAJA: Vehículo adscrito a la Guardería Rural. Suzuki Vitara.

2) ALTA: Vehículo adscrito a la Guardería Rural. 

Modelo: SUZUKI JIMNY 1,5 JLX 5MT.

Todo Terreno homologado.

Matrícula: 1993-LPX.

Color: Blanco.

Título: Contrato de arrendamiento con el Banco Santander de fecha 17 de mayo de 2021. 
Plazo de la operación: 48 meses.

3).- ALTAS: 4 Vehículos adscritos a la Brigada de Obras. 

Título de adquisición: Compra. Fecha contrato: 12 de noviembre de 2019. Aprobada la 
adquisición por resolución de la Alcaldía nº 752/2019, de fecha 8 de noviembre de 2019. 
Expediente nº: 1123/2019.

- Furgoneta pequeña. Marca DACIA. Modelo: DOKKER VAN ESSENTIAL BLUE DCI 70KW (95 
CV). Valor: 12.749,77 euros.

- Furgoneta pequeña. Marca DACIA. Modelo: DOKKER VAN ESSENTIAL BLUE DCI 70KW (95 
CV). Valor: 12.749,77 euros.

- Turismo. Marca: DACIA. Modelo: SANDERO COMFORT BLUE DCI 70 KW (95 CV). Valor: 
12.675,96 euros.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

- Turismo. Marca: DACIA. Modelo: SANDERO COMFORT BLUE DCI 70 KW (95 CV). Valor: 
12.675,96 euros.

BIENES MUEBLES (EPÍGRAFE 7: MUEBLES (NO INCLUIDOS EN GRUPOS 
ANTERIORES)

Conforme  a  las  relaciones  de  Inventarios  de  Bienes  Muebles  proporcionadas  por  los 
distintos Departamentos/Servicios del Ayuntamiento, cuyo desglose se acompaña junto 
con  los  documentos  (facturas)  justificativos  del  valor  de  dichos  bienes,  resulta  el 
siguiente resumen:

1º.- No existen bienes muebles de carácter histórico, artístico o de considerable valor 
económico  para  incluir  en  el  Epígrafe  3  del  Inventario  municipal  de  Bienes  del 
Ayuntamiento de Herencia.

2º.- No existen Derechos Reales (Epígrafe 2). 

3º.- No existen bienes considerados dentro del Epígrafe 4 (Valores Mobiliarios) y Créditos 
y derechos de carácter personal de la Corporación. 

En consecuencia, los bienes muebles se incluirán en el Epígrafe 7: Muebles (No incluidos 
en Grupos anteriores).

DEPARTAMENTOS/SERVICIOS INVENTARIADOS (BIENES 
MUEBLES)

VALOR

Obras 248.685,78 euros

Centro de Interpretación Quhesalia 46.965,79 euros

Informática/Ofimática 6.646,70 euros

Centro de Emprendedores 14.278,02 euros

Casino 7.202,10 euros

Nuevas dependencias Policía Local en calle Colón 11.430,16 euros

Centro Joven (Centro de la Juventud edificio 10). 187,31 euros

Deportes (Polideportivo edificio 13 9.773,80 euros

TOTAL VALOR BIENES MUEBLES 345.169,66 euros
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SEGUNDO.- Remitir copia íntegra del mismo a la Administración del Estado y de la 

Comunidad Autónoma.

4º).- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LA TASA RECOGIDA DOMICILIARIA  DE BASURAS 
O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

        Conoció el Pleno el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Cuentas de 

fecha 23 de noviembre de 2021, sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de 

la Tasa por la recogida domiciliaria de Basuras o Residuos Sólidos Urbanos. 

       La Sra. Portavoz del Grupo Municipal P.P., D ª Cristina Rodríguez de Tembleque 

Serrano de la Cruz, por su parte, expone: “Se trata, como bien dicen, de una modificación de 

la  ordenanza  fiscal  de  recogida  de  basuras,  cuya  tasa  se  gestionará  mediante  padrón, 

preferiblemente mediante domiciliación bancaria que sería lo idóneo. Se nos ha dicho que 

esta modificación no atiende a subidas, cosa que preguntamos en Comisión Informativa, sino 

un  criterio  que  viene  a  poner  en  orden el  cobro  de  la  misma para  estas  situaciones  de 

edificios que pudieran surgir. Entonces, mantendremos lo que es el voto y diremos que sí”.

         El Sr. Alcalde, por su parte, informa: “Para conocimiento del público, aunque es una 

modificación  de  la  ordenanza  fiscal,  no  significa  que  se  suba  esta  tasa.  Además,  para 

aclararlo, este año Comsermancha actualiza la tasa, lo que le cobra al Ayuntamiento por la 

basura, nos sube un porcentaje, pero nosotros este año ese porcentaje no lo repercutimos al 

contribuyente, para sumarnos a los esfuerzos que yo creo que todos estamos haciendo en esta 

crisis contra el Covid. Lo que sí queremos es asegurarnos también de que no hay problemas 

en la gestión de los recibos de la basura. Por eso a instancias del técnico que lleva este 

negociado, se hizo unas aclaraciones al artículo 10 de esta ordenanza fiscal para que quedara 

siempre  claro,  sobre  todo  en  algunas  situaciones  de  litigios  familiares,  a  quien  tenía  la 

obligación o quien tenía el derecho de tramitar por ejemplo el cambio de la domiciliación de 

los recibos, dando de baja el recibo o dar de alta. Había ciertas situaciones familiares como 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

puede ser separaciones, como puede ser un fallecimiento sin que haya quedado muy claro 

dentro de los herederos. Bueno complicaba muchas veces a este Ayuntamiento la gestión de 

los recibos y con estas aclaraciones que se hacen el artículo 10 de la ordenanza, creemos que 

facilitará mucho más la gestión de este impuesto”.

        Por lo que vista la propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 

Tasa Recogida Domiciliaria de Basuras o residuos sólidos urbanos, en virtud de  lo dispuesto 

en los artículos 15 a 19 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales;  el Pleno por 

unanimidad de los presentes (11 votos a favor), 

ACUERDA:

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente la modificación del artículo 10 de la citada Ordenanza 

Fiscal Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la recogida domiciliaria de Basuras o 

Residuos Sólidos Urbanos, siendo el texto íntegro del artículo modificado el que se inserta a 

continuación:

“Artículo 10º. Normas de gestión.
1.  La  tasa  se  gestionará  mediante  padrón  y  preferentemente  mediante  domiciliación 
bancaria.

2. Los sujetos pasivos deberán presentar ante este Ayuntamiento las oportunas declaraciones 
de alta, baja y modificaciones de las viviendas o establecimientos objetos de alta, baja o 
modificación, suministrando los datos necesarios para la correcta aplicación de esta Tasa en 
el  plazo  de  un  mes  desde  que  se  produzca  la  adquisición,  transmisión  o  modificación, 
transcurrido dicho plazo sin haberse presentado declaración la Administración efectuara de 
oficio  el  alta  correspondiente  en  dicho  padrón.  A  efectos  de  Inmuebles  objeto  de 
compraventa,  herencias,  transmisiones  de  cualquier  tipo  u  operaciones  de  esta  índole, 
bastará  para  realizar  el  cambio  de  titular  y  su  correspondiente  alta  en  el  Padrón,  la 
declaración que se presente en cuanto al Impuesto del Incremento de Valor de los Bienes de 
Naturaleza Urbana, utilizando el modelo aprobado por el Ayuntamiento.

3. En los supuestos de separación matrimonial judicial, anulación o divorcio, con atribución 
del uso del inmueble a uno de los cotitulares, se puede solicitar la alteración del orden de los 
sujetos pasivos para hacer constar, en primer lugar, quien es beneficiario del uso. Los datos 
se incorporarán en el padrón de la tasa del ejercicio inmediatamente posterior a aquel en 
que se solicite la división una vez aceptada ésta y se mantendrán en los sucesivos mientras 
no se solicite la modificación.
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4. Al fallecimiento de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias pendientes se 
transmitirán a los herederos, sin perjuicio de lo que establece la legislación civil en cuanto a 
la adquisición de la herencia. Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de 
las  obligaciones  tributarias  del  causante  corresponderá  al  representante  de  la  herencia 
yacente, entendiendo como tal, sino se especifica, a la persona que realice las gestiones con 
el Ayuntamiento, y en su defecto, cualquiera de sus miembros o partícipes.”

SEGUNDO.-  Someter  dicha  modificación  a  información  pública  y  audiencia  de  los 

interesados, con publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 

Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  treinta  días  para  que  puedan  presentar  reclamaciones  o 

sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.  De no  presentarse  reclamaciones  o 

sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobado definitivamente sin necesidad 

de acuerdo expreso por el Pleno.

5º).- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL TASA DE VADOS.

      Tuvo conocimiento el Pleno del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y 

Cuentas  de fecha 23 de noviembre de 2021, sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal de 

la Tasa de Vados. 

       La Sra. Portavoz del Grupo Municipal P.P., D ª Cristina Rodríguez de Tembleque 

Serrano de la Cruz, por su parte, comenta: “Estamos ante una modificación de la ordenanza 

fiscal, como bien se dice, por tasa de vados, para ajustes en lo que se debe de aclaraciones al 

contribuyente.  Venían surgiendo,  se  nos ha dicho,  una serie  de problemas,  y  se  ha visto 

necesario esta aclaración. Se ha especificado el objeto del tributo, devengo, sujetos pasivos, 

base imponible, liquidación tributaria, solicitud de prohibiciones, por así decir, de las que 

podían llegar a ser objeto de problemática. Entonces, entendemos que se trata, como digo, de 

una modificación que viene a subsanar lo anteriormente dicho. Y votaremos que sí”.

          El Sr. Alcalde, por su parte, explica: “Bien, como se decía, es una modificación de una  

ordenanza  fiscal,  la  de  vados,  pero  no  lleva  implícito  un  aumento  del  servicio  que  está 

haciendo  esta  Casa.  De  una  forma  similar  que  ocurría  en  el  punto  anterior,  el  técnico 

encargado de este negociado, hizo unas recomendaciones que para facilitar la gestión de esta 

tasa,  pues  se  habían  dado  algunos  casos  que  siempre  pues  estaban  en  entredicho  y  por 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

seguridad jurídica de este Ayuntamiento se propone. Eran situaciones, aclaraciones, muy en la 

línea de lo que habíamos hablado en tanto en cuanto la ordenanza de la basura, más alguna 

más para que quedara claro cuál es el objeto de un devengo. O sea, qué es lo que paga el  

contribuyente, porque había alguna duda. El contribuyente no paga la placa. Lo que paga el 

contribuyente  es  el  canon  de  señalización  de  la  misma.  La  placa  es  propiedad  del 

Ayuntamiento. Lo que se paga es un derecho de señalización. Había algunas dudas respecto a 

eso, y por tanto, queda recogido y aclarado en los distintos artículos que se modifican en esta 

ordenanza fiscal”. 

       Vista la propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de 

Vados,  en virtud de  lo  dispuesto en los artículos  15 a  19 del  Real  Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales; el Pleno por unanimidad de los presentes (11 votos a favor), 

ACUERDA:

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente la modificación de los artículos 15 y 17 la Ordenanza 

Fiscal de la Tasa de Vados, que se relaciona a continuación:

Artículo 15. Señalización.

Se  sustituye  el  último  párrafo  que  dice:  “Las  placas  con  el  distintivo  de  vado  serán 
suministradas  por  el  Ayuntamiento  a  cuenta  de  los  usuarios,  previo  examen  de  la 
documentación obligatoria aportada y abono de su importe”.

Por la siguiente redacción:

“Considerando  que  la  licencia  de  vado  implica  necesariamente  un  aprovechamiento  del 
dominio público local, éste se señalizara con una placa que concede el Ayuntamiento por el 
tiempo  que  se  mantenga  la  Licencia  y  por  la  que  se  pagará  un  canon  al  inicio  de  la 
concesión, debiendo ser devuelta al Ayuntamiento al solicitar la baja”.

Artículo 17. Normas de Gestión. 

Se añaden los siguientes apartados: 
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d) La presentación de baja deberá efectuarse junto con la  entrega de la  placa o placas 
indicativas  de  la  licencia  de  vado  y  surtirá  efectos  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su 
presentación, siempre y cuando se haya eliminado cualquier señal alusiva al vado.

e) Cuando la placa o placas indicativas de la licencia de vado se encuentren en un estado tal 
que imposibiliten la correcta señalización de la misma, tanto a instancia del interesado como 
de oficio por el Ayuntamiento se procederá a la reposición, devengándose la correspondiente 
cuota  por  reposición.  Cuando  la  reposición  se  solicite  por  el  interesado  será  requisito 
indispensable que, antes de la entrega de la nueva placa o placas proceda a la retirada y  
entrega en el Ayuntamiento de la/s sustituida/s. En caso de robo se procederá en el mismo 
sentido, sin perjuicio de las actuaciones que pudiera llevar a cabo la Policía Local.

La cuota de reposición sera de 14,50 euros. 

f) El impago de la Tasa de vado transcurridos dos años desde la terminación del plazo de 
pago en voluntaria producirá el cese de la licencia y, el Ayuntamiento, de oficio, retirará la 
placa con la consiguiente pérdida de derechos inherentes a la misma.

g) A efectos de mantenimiento o cambio de titularidad del vado:

1. Por el interesado se podrá solicitar un cambio de titularidad del vado en los casos de 
modificación de la titularidad de propiedad o derecho real así como en los casos de cambio 
de arrendatario del bien inmueble objeto de la licencia de vado.

2. Asimismo, el Ayuntamiento, de oficio podrá modificar la titularidad de la licencia cuando 
conozca alguna de las circunstancias anteriores por datos que obren en su poder.

3. Los sujetos pasivos deberán presentar ante este Ayuntamiento las oportunas declaraciones 
de alta, baja y modificaciones de las viviendas o establecimientos objetos de alta, baja o 
modificación, suministrando los datos necesarios para la correcta aplicación de esta Tasa en 
el  plazo  de  un  mes  desde  que  se  produzca  la  adquisición,  transmisión  o  modificación, 
transcurrido dicho plazo sin haberse presentado declaración la Administración efectuara de 
oficio el alta correspondiente en dicho padrón. A efectos de Inmuebles objeto de compra-
venta, herencias, transmisiones de cualquier tipo u operaciones de esta indole, bastará para 
realizar el Cambio de titular y su correspondiente alta en el Padrón, la declaración que se 
presente  en  cuanto  al  Impuesto  del  Incremento  del  Valor  de  los  Bienes  de  Naturaleza 
Urbana, utilizando el modelo aprobado por el Ayuntamiento.

4. En los supuestos de separación matrimonial judicial, anulación o divorcio, con atribución 
del uso del inmueble a uno de los cotitulares, se puede solicitar la alteración del orden de los 
sujetos pasivos para hacer constar, en primer lugar, quien es beneficiario del uso. Los datos 
se incorporarán en el padrón de la tasa del ejercicio inmediatamente posterior a aquel en 
que se solicite la división una vez aceptada ésta y se mantendrán en los sucesivos mientras 
no se solicite la modificación.

5. Al fallecimiento de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias pendientes se 
transmitirán a los herederos, sin perjuicio de lo que establece la legislación civil en cuanto a 
la adquisición de la herencia. Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de 
las  obligaciones  tributarias  del  causante  corresponderá  al  representante  de  la  herencia 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

22
W

F7
T3

SS
YP

R
J5

9H
A3

YR
5T

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
en

ci
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
0 

de
 1

05
 



A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

yacente, entendiendo como tal, sino se especifica, a la persona que realice las gestiones con 
el Ayuntamiento, y en su defecto, cualquiera de sus miembros o partícipes”.

SEGUNDO.-  Someter  dicha  modificación  a  información  pública  y  audiencia  de  los 

interesados, con publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 

Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  treinta  días  para  que  puedan  presentar  reclamaciones  o 

sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.  De no  presentarse  reclamaciones  o 

sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobado definitivamente sin necesidad 

de acuerdo expreso por el Pleno.

6º).- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE TERRENOS 
DE NATURALEZA URBANA (PLUSVALÍA).

Conoció el Pleno del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Cuentas  de 

fecha 23 de noviembre de 2021, en relación a  la modificación de la Ordenanza Fiscal del 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

       La Sra. Portavoz del Grupo Municipal P.P., D ª Cristina Rodríguez de Tembleque 

Serrano  de  la  Cruz,  por  su  parte,  manifiesta:  “Nos  adaptamos  a  un  Real  Decreto  para 

subsanar  el  vacío  legal  que  suponían  las  plusvalías  municipales.  Con  esta  adaptación 

llegamos a la modificación que aquí se nos plantea y que permitirá al contribuyente, dice 

elegir  entre  dos  maneras  de  cálculo  para  bueno  optar  por  el  que  más  le  beneficie.  Se 

sustituirán  los  porcentajes  anuales  aplicables  por  el  valor  catastral  del  terreno  por  unos 

porcentajes o coeficientes máximos en función del número de años transcurridos desde la 

operación.  La  premura  en  esta  ordenanza  se  debe  a  causa,  bueno  pues  a  causar,  así 

entendemos,  el  menor  agravio  a  lo  que  es  al  Ayuntamiento  de Herencia.  Analizada  esta 

situación, votaremos que sí e iremos de la mano del partido del gobierno con nosotros”. 

           El Sr. Alcalde, por su parte, expone: “Más o menos como se estaba explicando,  

recientemente el Consejo de Ministros, aprobó un Decreto-Ley por el que se adaptaba la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales a la reciente Jurisprudencia que hay sobre el tema de las 

plusvalías. Y en ese Decreto lo que se establecía ahora es un sistema donde el contribuyente 
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puede elegir entre dos fórmulas, lógicamente la que más se acomode a sus intereses, y por 

tanto, la que tenga que pagar menos. Aquí lo que aprobamos es que una de esas líneas, en 

una  de  esas  fórmulas,  hay  unos  criterios,  hay  unos  porcentajes,  donde  se  te  permite  la 

horquilla. Cogemos la horquilla que más se parece a los valores que había antes, siendo de 

todas  formas  sustancialmente  inferiores  a  los  que  había.  Por  lo  tanto,  en  todo  caso  el 

contribuyente va a pagar menos en la actualidad que lo que estaba pagando antes”. 

           Finalizado el turno de intervenciones, se procede a la votación a mano alzada,  

arrojando el siguiente resultado: 11 votos a favor (Grupos Municipales PSOE y P.P.).

        Por lo que vista la propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en virtud de  lo 

dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; el Pleno 

por unanimidad de los presentes (11 votos a favor),

ACUERDA:

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, siendo el texto 

íntegro de la misma el que se inserta a continuación:

“  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE   
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 
de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento 
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 104 y siguientes del  citado 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

La Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, 
relativa al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
declaró  inconstitucionales  y  nulos  los  artículos  107.1,  107.2.a)  y  110.4,  del  texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pero únicamente en la medida en que someten a 
tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor.

Posteriormente,  el  Alto  Tribunal,  en  su  Sentencia  126/2019,  de  fecha  31  de 
octubre  de  2019,  declaró  también  inconstitucional  el  artículo  107.4  del  citado  texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, respecto de los casos en los 
que la cuota a satisfacer sea superior al incremento patrimonial realmente obtenido por 
el contribuyente.  

Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha 
venido  a  declarar  la  inconstitucionalidad  y  nulidad  de  los  artículos  107.1,  segundo 
párrafo, 107.2.a) y 107.4 del mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo 
sobre la determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, 
recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad.

Todo  ello  ha  llevado  a  la  aprobación  del  Real  Decreto-Ley  26/2021,  de  8  de 
noviembre,  por  el  que  se  adapta  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, aporbado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (BOE nº 268, de fecha 9 de noviembre de 
2021).

Conforme a la Disposición Transitoria Única del citado Real Decreto-Ley 26/2021, 
de  8 de  noviembre,  los  ayuntamientos  que tengan establecido el  Impuesto  sobre  el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana deberán modificar, en el plazo 
de  seis  mese  desde  la  entrada  en  vigor  de  este  real  decreto-ley,  sus  respectivas 
ordenanzas fiscales para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo. 

Por lo que en cumplimiento del mandato anterior, se procede a la adaptación de 
la ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza 

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es 
un Tributo directo, que no tiene carácter periódico.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana está constituido por el  incremento de valor  que experimentan los 
terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:

— La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

— La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, sobre los referidos terrenos.

Se considerarán sujetas al  impuesto toda clase de transmisiones, cualesquiera 
que  sea  la  forma  que  revistan,  comprendiéndose  por  tanto,  entre  otros  actos  cuya 
denominación pueda quedar omitida, los siguientes:
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—  Contratos  de  compraventa,  donación,  permuta,  dación  en  pago,  retractos 
convencional y legal, transacción

— Sucesión testada e intestada.

— Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa

—  Aportaciones  de  terrenos  e  inmuebles  urbanos  a  una  sociedad  y  las 
adjudicaciones al disolverse.

— Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, 
censos, usos y habitación, derechos de superficie.

Está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener 
la  consideración  de  urbanos,  a  efectos  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  con 
independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón 
de aquél.

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten 
los  terrenos  integrados  en los  bienes inmuebles  clasificados  como de características 
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

a) Suelo urbano.

b)  Suelo  urbanizable  o  asimilado  por  contar  con  las  facultades  urbanísticas 
inherentes al suelo urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y 
cuenten, además, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica 
y alumbrado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

e)  Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación 
agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción

No está  sujeto  a  este  Impuesto el  incremento de valor  que experimenten los 
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

No se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de  aportaciones  de 
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones 
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones 
de  bienes  inmuebles  entre  cónyuges  o  a  favor  de  los  hijos,  como consecuencia  del 
cumplimiento de Sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, 
sea cual sea el régimen económico matrimonial.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de 
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos  Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, 
que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real  
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de 
las sociedades de gestión de activos.

No  se  producirá  el  devengo  del  impuesto  con  ocasión  de  las  aportaciones  o 
transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  Procedentes  de  la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por 
dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o 
derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la 
transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el  impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por  la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria,  S.A.,  o  por  las  entidades  constituidas  por  esta  para cumplir  con su  objeto 
social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima 
de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o  transmisiones  que  se 
produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la 
exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el 
apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años 
a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos 
no se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas 
en este apartado.

No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto 
de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los 
valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá 
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a 
que se refiere el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión 
o de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, 
sin  que a estos efectos  puedan computarse los gastos  o tributos  que graven dichas 
operaciones:

-El que conste en el título que documento la operación. Ó

-El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y 
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la 
proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del 
terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de 
transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las 
reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a 
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comparar  señalados  anteriormente,  el  declarado  en  el  Impuesto  sobre  Sucesiones  y 
Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, 
para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto 
el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
adquisición.  Lo dispuesto en este  párrafo  no será de  aplicación en los supuestos  de 
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 104 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas

Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a 
consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes inmuebles de naturaleza urbana integrantes del 
Patrimonio Histórico, declarados individualmente de «interés cultural» o incluidos en el 
perímetro de un «conjunto histórico-artístico», y estén protegidos por el planeamiento 
urbanístico  con  el  nivel  máximo  de  protección,  siempre  que  a  lo  largo  del  periodo 
impositivo,  se hayan realizado en los mismos obras de rehabilitación, conservación o 
mejora, a cargo de sus propietarios o titulares de derechos reales.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en 
pago  de  la  vivienda  habitual  del  deudor  hipotecario  o  garante  del  mismo,  para  la 
cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas 
con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la 
actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los 
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para  tener  derecho  a  la  exención  se  requiere  que  el  deudor  o  garante 
transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento 
de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía 
suficiente  para satisfacer  la totalidad de la hipotecaria  y  evitar  la enajenación de la 
vivienda.  Se  presumirá  el  cumplimiento  de  este  requisito.  No  obstante,  si  con 
posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese 
inferior a los dos años.

Respecto  al  concepto  de  unidad  familiar,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la 
pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia  de  los  requisitos  previstos  anteriormente  se  acreditará  por  el 
transmitente ante esta Corporación Municipal.
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ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas

Asimismo,  están  exentos  de  este  Impuesto  los  incrementos  de  valor 
correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las 
siguientes personas o Entidades:

a)  El  Estado,  las  Comunidades  Autónomas y  las  Entidades  Locales  a  las  que 
pertenezca el Municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades 
de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas 
Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las 
que se integre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público 
de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión 
Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados.

e)  Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  de  los 
terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g)  Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en 
Tratados o Convenios Internacionales.

ARTÍCULO 8. Sujetos Pasivos

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente:

a).  En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  de 
derechos reales de goce limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o 
jurídica,  o  la  entidad a que se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley 58/2003,  de  17 de 
diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real de que se trate.

b).  En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  de 
derechos reales de goce limitativos del  dominio,  a título oneroso,  la persona física o 
jurídica,  o  la  entidad a que se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley 58/2003,  de  17 de 
diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate.

2.  Tendrá  la  condición  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  en  las 
transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
adquiera el terreno, o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se 
trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.
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ARTÍCULO 9. Base Imponible

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del 
devengo  y  experimentado  a  lo  largo  de  un  período  máximo  de  veinte  años,  y  se 
determinará,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  4  de  este  artículo, 
multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo 
establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al periodo de 
generación conforme a lo previsto en su apartado 3.

2. Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el momento del 
devengo, se deben distinguir las siguientes reglas:

a). En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del 
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores 
que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con  posterioridad  a  la 
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con 
arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los 
terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración 
colectiva  que  se  instruyan,  referido  a  la  fecha  del  devengo.  Cuando  esta  fecha  no 
coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales,  éstos se corregirán 
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el  terreno,  aun siendo de  naturaleza  urbana o integrado  en un  bien 
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del Impuesto, no 
tenga determinado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar 
la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor 
al momento del devengo.

b). En la constitución y transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del 
dominio,  los  porcentajes  anuales  contenidos  en  el  apartado  3  de  este  artículo,  se 
aplicarán sobre  la  parte del  valor  definido en el  párrafo  a)  anterior  que represente, 
respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de 
las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

c). En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre 
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la 
existencia de un derecho real  de superficie,  los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) 
que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura 
de  transmisión  o,  en su defecto,  el  que resulte  de  establecer  la  proporción entre  la 
superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o 
volumen edificados una vez construidas aquéllas.

d).  En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales 
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio 
que corresponda al  valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del 
apartado  2  anterior  fuese  inferior,  en  cuyo  caso  prevalecerá  este  último  sobre  el 
justiprecio.

3. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

22
W

F7
T3

SS
YP

R
J5

9H
A3

YR
5T

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
en

ci
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
8 

de
 1

05
 



A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el 
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una 
posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del 
impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es 
decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  año.  En  el  caso  de  que  el  periodo  de 
generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta 
el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
calculado conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda 
según el  periodo de generación del  incremento de valor,  conforme a los coeficientes 
siguientes:

Periodo de generación Coeficiente

Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,15

3 años 0,16

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,10

9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08

13 años 0,08

14 años 0,10

15 años 0,12
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16 años 0,16

17 años 0,20

18 años 0,26

19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Estos  coeficientes  serán  actualizados  anualmente  mediante  norma  con  rango 
legal,  pudiendo llevarse  a  cabo  la  actualización  mediante  las  leyes  de  Presupuestos 
Generales del Estado. 

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno 
de los coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al 
correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en 
vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

4. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 104.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se constate que el 
importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se tomará como 
base imponible el importe de dicho incremento de valor.

ARTÍCULO 10. Tipo de Gravamen. Cuota Íntegra y Cuota Líquida

El tipo de gravamen del impuesto será del 27%.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el  
tipo de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, 
en su caso, las bonificaciones previstas en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 11. Devengo del Impuesto

El Impuesto se devenga:

a)  Cuando  se  transmita  la  propiedad  del  terreno,  ya  sea  a  título  oneroso  o 
gratuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativo 
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.
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b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción 
en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del 
Auto o Providencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.

f)  En  el  caso  de  adjudicación  de  solares  que  se  efectúen  por  Entidades 
urbanísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de 
los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de 
reparcelación.

ARTÍCULO 12. Devoluciones

Cuando  se  declare  o  reconozca  judicial  o  administrativamente  por  resolución 
firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato 
determinante  de  la  transmisión  del  terreno  o  de  la  constitución  o  transmisión  del 
Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución 
del  Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido 
efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la  
Resolución  quedó  firme,  entendiéndose  que  existe  efecto  lucrativo  cuando  no  se 
justifique  que  los  interesados  deban  efectuar  las  recíprocas  devoluciones  a  que  se 
refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido 
efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las 
obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará 
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se 
liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se 
exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la 
oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

ARTÍCULO 13. Gestión

 DECLARACIÓN

1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la declaración, 
según modelo normalizado que consta como Anexo I de esta Ordenanza, conteniendo los 
elementos  de  la  relación  tributaria  imprescindibles  para  practicar  la  liquidación 
procedente.

2.  Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos,  a contar 
desde la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
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b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la  declaración se  acompañará el  documento  en el  que consten los  actos  o 
contratos que originan la imposición.

Dicho  ingreso  se  realizará  en  las  cuentas  bancarias  de  titularidad  municipal 
designadas por el Ayuntamiento. 

Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este artículo, están 
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos 
plazos que los sujetos pasivos:

a)  En los supuestos del  artículo 9.a) de la Ordenanza,  siempre que se hayan 
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o 
transmita el Derecho Real de que se trate.

b) En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la persona a 
cuyo favor se constituye o transmita el Derecho Real de que se trate.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos 
con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la 
primera  quincena  de  cada  trimestre,  relación  o  índice  comprensivo  de  todos  los 
documentos por ellos  autorizados en el  trimestre anterior,  en los que se contengan 
hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También 
estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo  plazo,  relación  de  los  documentos 
privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan 
sido  presentados  para  conocimiento  o  legitimación  de  firmas.  Lo  prevenido  en  este 
apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la 
Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán 
hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se 
corresponda con los que sean objeto de transmisión.

ARTÍCULO 14. Comprobaciones

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor 
de los elementos del hecho imponible.

ARTÍCULO 15. Inspección

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

ARTÍCULO 16. Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el  artículo 11 del  Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal,  aprobada por el  Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 25 de noviembre de 2021, entrará en vigor y será de aplicación en el 
momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Se deroga expresamente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el 
Incremebto del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana hasta ahora vigente”.

ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN

DATOS DEL SUJETO PASIVO

TRANSMITENTE

Nombre Apellidos

DNI

Dirección y Municipio C. P. 

ADQUIRENTE

Nombre Apellidos

DNI

Dirección y Municipio C. P. 

REFERENCIAS DEL INMUEBLE

C/ N.º

Terreno rústico o urbano          sí/no Con o sin edificación            con/sin

Referencia catastral: N.º de Local

Modo de transmisión

Coeficiente que se transmite
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Fecha de la última transmisión

DATOS REGISTRALES

Notario Protocolo

N.º de inscripción en el Registro de la Propiedad Finca Tomo

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Escritura Pública

Fotocopia del DNI/NIF

Fotocopia del recibo del IBI

SEGUNDO.-  Someter  dicha  modificación  a  información  pública  y  audiencia  de  los 

interesados, con publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 

Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  treinta  días  para  que  puedan  presentar  reclamaciones  o 

sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.  De no  presentarse  reclamaciones  o 

sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobado definitivamente sin necesidad 

de acuerdo expreso por el Pleno.

7º).-  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  POR  CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS Nº 1/2021, FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE 
TESORERÍA. 

        Tuvo conocimiento el Pleno del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y  

Cuentas  de fecha 23 de noviembre de 2021, sobre el Expediente de Modificación de Créditos 

por Créditos Extraordinarios nº 1/2021, financiado con Remanente Líquido de Tesorería. 

        La Sra. Portavoz del Grupo Municipal P.P., D ª Cristina Rodríguez de Tembleque 

Serrano de la Cruz, por su parte, expresa: “Leo la Providencia de Alcaldía del punto número 

7: Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los 

que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que se dispone de 

remanente líquido de Tesorería, según los estados financieros y contables resultantes de la 

liquidación del ejercicio anterior, se hace preciso la modificación de créditos nº 1/2021 del 
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Presupuesto  en  vigor  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario  financiado con cargo  al 

remanente líquido de tesorería,  según queda justificado en la  Memoria que acompaña al 

presente expediente.  Esto que les  leo debería  ser  excepcionalidad en un Ayuntamiento y 

ustedes lo han hecho norma. Me explico, para que parezca accesorio una modificación, unas 

veces nos las  plantean como modificación de Presupuesto por modificación por créditos 

extraordinarios y otras nos la colocan como modificación por suplementos de créditos. Esto 

se produce como consecuencia de mayores gastos y a consecuencia de no existir crédito 

consignado en el vigente Presupuesto como bien dicen. Fijen sé que estamos a un mes vista 

de la finalización del año y se solicitan 718.991 euros para obras que ni aún, que nos dijeron 

en Comisión Informativa, conocen la etimología del gasto concreto. ¿Cómo este cálculo se 

hace para Presupuesto de 2021, quiero decir, en este año y vamos a hacer un Presupuesto y 

vamos a hablar de un Presupuesto de 2022 tal día como hoy? Bueno, pues esto es lo que 

nosotros  llamamos trampas contables.  Por  eso nosotros  votaremos  no,  ya que el  Partido 

Popular no ha venido a hacer este tipo de política”. 

           El Sr. Portavoz del Grupo Municipal PSOE, D. José Manuel Bolaños Viso, por su 

parte, manifiesta: “Voy a ver si le explico con la suficiente pedagogía como para que se 

entienda,  porque  ha  mezclado  el  Presupuesto  con  la  modificación  presupuestaria  y  ha 

introducido  criterios  que  nada  tienen  que  ver  con  la  modificación.  En  realidad,  esta 

modificación presupuestaria es la manera que tenemos de incorporar el crédito por mayores 

ingresos del cobro de una licencia de obra que este Ayuntamiento tuvo hace dos años. Y 

también por un procedimiento administrativo y por recomendaciones técnicas. Cuando en 

este Ayuntamiento se solicita la ejecución de un parque solar, se lleva a cabo su tramitación y 

después se lleva a cabo la liquidación de la licencia. La empresa ingresa el dinero de esa 

licencia, que es exactamente el importe que traemos hoy a la modificación. Pero los técnicos 

nos recomiendan que en tanto que no se empiecen a ejecutar las obras, ese dinero no lo 

toquemos, que se quede en la Caja del Ayuntamiento de Herencia, que se quede en la Entidad 

Bancaria correspondiente donde se hizo el ingreso. Una vez iniciadas las obras, ese dinero 

está  ahí,  ese  presupuesto  que  nosotros  contamos  con  el  para  la  ejecución  de  distintas 

inversiones.  Claro,  esas  inversiones  no  las  podemos  llevar  a  cabo  en  tanto  que  no 
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dispongamos de ese dinero. Y el mecanismo legal para poder tener disponible ese dinero es 

esta modificación presupuestaria. Por lo tanto, nada de que no hay previsión. El Presupuesto 

no puede contemplar pagos de actividades o infraestructuras o inversiones no previstas, sino 

lo que hacemos es ese dinero incorporarlo al Presupuesto a través de esta modificación para 

poder ejecutar compromisos que este Equipo de Gobierno tiene de cara a cumplir en esta 

legislativa. Como son: el arreglo de la calle Colón y de inversiones e infraestructuras locales 

que están pendientes de determinar por valor de 118.000 euros. Pero es un dinero con el que 

este Ayuntamiento en ningún caso ha contado con el en ninguno de los Presupuestos desde el 

año 2019. No aparece reflejado en la partida de ingresos de ninguno de los Presupuestos. Y 

por tanto, siendo un ingreso efectivo y real, realizado en las arcas municipales, la forma legal 

que tenemos de poder hacer uso de él, es esta modificación presupuestaria. Y no tiene, no 

tiene  nada  más  ni  responde  a  ningún  tipo  de  cuestión  como  la  que  a,  como  la  que  a 

referenciado  la  Sra.  Portavoz  de  trampas  contables.  Todo  lo  contrario.  Seguimos  las 

recomendaciones  a  través  de  los  informes  de  Secretaría  y  de  Intervención  para  poder 

incorporarlos  al  Presupuesto  y  de  cara  a  tenerlo  disponible  en  la  contabilidad  y  en  el 

Presupuesto  del  año  2022.  Si  las  obras  hubiesen  empezado  hace  un  año  lo  hubiésemos 

incorporado en el Presupuesto del año 2021. Pero las obras han empezado este año. Y, por lo 

tanto, puesto que tenemos este pleno y tenemos la oportunidad de empezar el año con ese 

importe ya incorporado, por eso lo traemos a pleno”.

          La Sra. Rodríguez de Tembleque, en su segundo turno de intervenciones, dice: “Vamos 

a ver, no he escuchado absolutamente nada. No por culpa, quiero decir, del Sr. Portavoz. El  

problema, el problema es técnico. Me da pena en el sentido que bueno pues esto debería 

atender a un debate grande, intenso, porque -quiero decir- hay muchas fórmulas para poder 

evidenciar lo que he puesto en tapete hace un momento. Simplemente sin haber escuchado 

nada de lo que ha dicho el Sr. Portavoz. Como he dicho y he argumentado claro que se trata 

de una situación legal y en ningún momento vamos a decir que atienda a algo que no sea así.  

Pero son fórmulas manidas que para personas que llevamos tiempo en un Ayuntamiento, 

sabemos a que atienden. En ese sentido no puedo rebatirle más porque no le he escuchado”.

           El Sr. Alcalde, por su parte, informa: “Yo también, por funcionalidad, si la Sra. 

Rodríguez de Tembleque no puede escuchar las intervenciones, pero quiere intervenir en un 
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segundo turno cualquiera del resto de representantes del Grupo Popular, por supuesto puede 

hacerlo. No sé si quería comentar algo más José. Sí que por aclararlo, nosotros podemos 

incorporar este dinero, los aproximadamente 700.000 euros que se incorporan, una vez que 

han empezado las obras. El dinero estaba consignado antes en las arcas municipales cuando 

la  empresa  pagó  el  ICIO,  como  bien  explicaba  el  concejal.  Pero  para  mayor  seguridad 

jurídica, si ellos en algún momento desde que hacen el ingreso hasta que empiecen las obras,  

se  echaran para atrás en el  proyecto en la  localidad,  nosotros  teníamos la  obligación de 

devolverles  el  dinero.  Por  eso,  hemos  podido  incorporarlo.  Lo  que  hacemos  en  este 

momento, una vez que las obras han empezado y que tenemos un informe de los técnicos 

municiapales como que ya la obra ha comenzado. Y si quisieran echarse para atrás en un 

momento dado, que ya no creo que lo hagan dado el avance de las mismas, no habría que 

devolverles ese importe. ¿Qué es lo que vamos a hacer con ese dinero? Gran parte de ese 

dinero para remodelar, como habíamos dicho, la calle Colón y la plaza del Convento. El 

proyecto ha pasado ya todos los filtros e incluso por la Comisión de Patrimonio Local, que 

hizo sus aportaciones. Ya están también contempladas. Está el proyecto totalmente redactado. 

Y de esta manera, desde ya, consignado el dinero nos podemos  poner a sacar el pliego. Es un 

proyecto complejo porque afecta al  centro de la localidad y queremos, o es la intención, 

siempre y cuando los plazos se nos respeten y no haya por ahí ninguna variable que no 

podamos contemplar y no altere, hacer en un periodo concreto que sea el que menos afecte al 

discurrir  o a la vida normal del entorno del Convento y de la calle Colón. Por lo tanto, 

también la celeridad lógicamente con la que este Equipo de Gobierno pretende incorporar 

este dinero que se hace de la forma que la administración habilita para ella. Es que solo se 

puede hace de esta  manera.  Ahí,  como se dice además,  los Presupuestos son flexibles y 

también pueden sufrir estas modificaciones”.

          Se procede a la votación a mano alzada, arrojando el siguiente resultado: 7 votos a  

favor (Grupo Municipal PSOE) y 4 votos en contra (Grupo Municipal P.P.). 

Por lo que el Pleno por la referida mayoría, considerando la existencia de gastos que 

no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que no existe crédito en el vigente 
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Presupuesto de la Corporación, y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería 

según los estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior.

Considerando que con fecha 18 de noviembre de 2021, se emitió Memoria del Alcalde 

en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la 

operación y su justificación.

Considerando los Informes de Intervención y de Secretaría de fecha 18 de noviembre 

de 2021.

Realizada la tramitación legalmente establecida, 

ACUERDA:

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º 

1/2021, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido 

de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

                                          TOTAL : 718.991,67

Esta modificación se financia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería resultante 

de la liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

Aplicación Descripción
Créditos 
iniciales

Crédito 
extraordinario

Créditos

finales

Progr. Económica

150 619.26

Ordenación y 
nueva 

urbanización de 
la calle Colon

-------- 600.991,67 600.991,67
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Altas en concepto de Ingresos

SEGUNDO.- Exponer  este  expediente  al  público  mediante  anuncio  inserto  en  el 

Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; 

en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

   

8º).- PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2022.

Tuvo conocimiento el Pleno del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y 

Cuentas   de  fecha  23  de  noviembre  de  2021,  en  relación  al  Presupuesto  Municipal  del 

ejercicio 2022.

        La Sra. Portavoz del Grupo Municipal P.P., D ª Cristina Rodríguez de Tembleque 

Serrano de la Cruz, por su parte, expone: “Me parece triste, como bien he dicho antes, el 

hecho de tratarse de un pleno como el que es, es un debate que supone de Presupuestos y en 

el  que podré hacer  simplemente una exposición de  lo  que nosotros  hemos visto en  este 
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Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

870 Remanente de tesorería 718.991,67
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Presupuesto. No así debate, debate que para los que nos dedicamos al mundo de la política, 

pues engradece, pues porque un poco pone patente la preocupación que podemos llegar a 

tener hacia nuestros ciudadanos y por la economía del Ayuntamiento, un poco el poner frente 

a frente, con, en este caso, nosotros con el Equipo de Gobierno, nosotros en la oposición. 

Este debate aunque en ocasiones parezca enconado y parezca personal, simplemente es un 

debate pues que trae aquí y quizá que entre todos aprendamos y nos demos determinados 

toques de atención, para bien o para mal, y al final año tras año, a ir remando, o a ir bueno 

pues adaptándose a que las cosas se pueden hacer no por libre albedrío, hay que tener un 

poquito más de cuidado o más de mimo en determinadas cosas. Así que bueno, pues se trata 

de un Presupuesto como ya digo que a nuestro modo de ver, que se reitera en los vicios y en 

los defectos a la hora de presentarnos cada año estos Presupuestos. Y no, pues entendemos 

que no lo van a variar demasiado. Y nuestra posición es ésta respecto al mismo. Ejercicio tras 

ejercicio  más  de  lo  mismo.  Errores  más  o  menos  deliberados  someten  a  nuestro 

Ayuntamiento a una permanente renuncia para aprovechar este instrumento como medio de 

desarrollo y crecimiento de Herencia. Entendemos así. El Presupuesto que nos traen hoy para 

el 2022, no es que sea una exactamente copia de los que nos trajeron el año 2021, como otros 

años  sí  les  hemos  indicado.  La  verdad  es  que  este  año  no.  Pero  es  a  todas  luces  una 

continuidad  en  el  modo  y  en  el  proceder  siempre  por  parte  del  Equipo  de  Gobierno 

Socialista. Se limitan a ciertos retoques y nada más. Es por ello y en resumen así quiero 

comenzar  esta  intervención.  Un  episodio  más  que  nos  genera  más,  en  cierto  modo, 

frustación. Que no hay atisbo de creatividad, de innovación o de arrojo para hacer que las 

cuentas públicas el mejor aliado para nuestro avance como pueblo. Dice el Sr. Alcalde en la 

Memoria que nos aportan en este proyecto, he leído, que son unos Presupuestos realistas. 

Pero sistemáticamente ocurre una cosa: Lo que aquí se aprueba pues en el mes de noviembre 

y otra que luego nos trae con la liquidación del Presupuesto o la representación de la Cuenta 

General. Hemos dicho siempre que la improvisación y la falta de respeto a la norma contable 

presiden siempre la actuación de ustedes. Piensen ustedes que nosotros se nos ha entregado 

hace cuatro días, vamos el lunes, recibimos lo que es el Presupuesto y hemos tenido que 

analizarlo desde entonces. No hemos tenido más tiempo para ello. Imaginen sé si ustedes 

dicen que han trabajado sobre esas cuentas públicas del Ayuntamiento y llevarán se supone, 

semanas, ya no voy a hablar de meses, lo que nos supone a nosotros como oposición tenerlo 

cuatro días. Y en el cuarto es cuando, bueno cuando tenemos que hablar de todo esto. Es por 

ello que también resulta un sarcasmo leer que los vecinos tiene la palabra a través del pleno 
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ciudadano, simplemente porque le ponen un pleno donde participan. ¿De qué sirven plenos 

como el de hoy si no es para cumplir un mero trámite que luego no respetan pues con lo que 

aprobarán  ustedes?  Porque  nosotros  no.  ¿Podemos,  por  tanto,  presumir  de  atender  las 

demandas ciudadanas, si en el día a día se producen continuas modificaciones de crédito? Se 

pone la  venda antes  de que llegue la  herida,  en estos  Presupuestos,  que llegarán.  El  Sr. 

Alcalde  diciendo que ocurrirá  algo  que ya  sabíamos bien  sabido que  finalmente  ocurre. 

Quiere huir diciendo que considera, no considera bueno un corsé como tal el Presupuesto, y 

por tanto, ya nos deja claro en esta exposición la nula voluntad de mantener a rajatabla lo que 

hoy se aprueba aquí. Precisamente la palabra Presupuesto define el hecho de anticipar la 

planificación de ingresos y gastos. No desde una perspectiva de augurios o de evidencias, 

sino a través de unas previsiones contratadas en forma tanto estadística como matemática 

como técnicamente. Un Presupuesto sirve para orientación respecto de la persecución de un 

objeto y poder expresarlo en términos financieros. Y no es un instrumento de desarrollo que 

la improvisación. Es decir, que podemos anticiparnos y prever todo aquello que nos va a 

condicionar la consecución de ese objetivo. Consultar y regirnos por esas medidas previstas 

para el Presupuesto General la labor o corregirla en función de las circunstancias, pero nunca 

someterlo  y  menos  aún,  a  un  pues  eso,  como  norma,  a  modificaciones  constantes  por 

improvisación y falta  de orden.  Nos encontramos además cosas  como que los  planes de 

empleo, se nos dijo en Comisión Informativa, se han asegurado para la práctica totalidad del 

próximo ejercicio, pero que lo hacen de una forma, tengo que decirlo así, tan poco ortodoxa 

como que confirma para ello además para decir que hay más dinero presupuestado, dice pues 

por cantidades previstas del 2022, pero también las previsiones de 2023. Si eso no es estirar 

el chicle de una situación presupuestaria y adaptarla a capricho, ya me dirán ustedes pues a 

qué se refiere eso. Respecto de la manera con la que ustedes cuadran ingresos y gastos, que 

siempre hemos dicho que es a capón, generalmente inflados los ingresos para poder después 

meter inversiones que ya han hecho en el pasado, han sido con cargo a la deuda, pero que en 

la mayoría de los casos después no se han realizado. Tenemos un ejemplo bien claro en la 

previsión de ventas de parcelas para el año que viene. El Sr. concejal, Portavoz, nos dice que 

mantienen esa previsión. O sea que ellos dicen que quieren tener el mismo ritmo de ventas 

que este año pasado, pero todos sabemos que aquí el volumen de ventas de parcelas del 

polígono de este año, ha respondido a una necesidad muy concreta y muy puntual por parte 
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de un par de empresarios herencianos. Veo imprevisible que ese volumen este año exista y 

que vaya a ser necesariamente así. El resto del polígono va a ir vendiéndose efectivamente 

pero en plazos muchos más largos en el tiempo actual. Ustedes mismos de hecho, aunque eso 

se  nos  dijo  en  Comisión,  ustedes  mismos  lo  ponen  en  evidencia.  No  por  eso  no  estoy 

diciendo que no lo pongan en evidencia en el mismo Presupuesto. No así de voz. Donde el 

capítulo 6, que me he referido, a enajenación de inversiones reales que ustedes minoran en 

un 61,86% por venta de parcelas.  Que aún así resulta una previsión excesiva. Y que así 

quedará en evidencia cuando se pretende la liquidación correspondiente. Y sin embargo, en el 

mismo Capítulo 6, sobre inversiones reales, éste se incrementa en 676.000 euros, que una 

vez que examinas con detalle el citado capítulo, se observa que los utilizan como cajón de 

sastre. Repetir partidas años tras años, sin proyectos concretos ni definidos, que eso se debe 

confeccionar en el anexo de inversiones. Que esa es otra, que quizás pues se va a invertir 

mucho según dicen ustedes, pero no reflejan dónde ni para qué. Y no vale con realizar una 

declaración de intenciones. Si las intenciones nosotros se las presuponemos. Sino que se 

deben utilizar para ir con la mecánica prevista, en este caso que es precisamente el anexo de 

inversiones. La aprueban de la forma, perdón, muy chapucera, no hay inversiones desde el 

punto de vista presupuestario, a través de un documento que nos traen hoy para su debate y 

aprobación, es que se nos advierte que la consignación cero en el arreglo de caminos, no 

significa pues eso que nos contó el concejal del Equipo de Gobierno, que total que no se van 

a gastar dinero para ello en el  año 2022. Nos dice claramente que tiene previsto dedicar 

íntegramente, pues eso, la total cantidad que venga de compensar los daños del temporal 

Filomena. O sea, mantener una red de caminos públicos en un ámbito agrario rural como es 

el nuestro, no debe merecer la continuidad y previsión de gasto permanente. Sino que según 

ustedes, y eso sí creemos un propósito, pues eso, que en modo alguno se ve reflejado en 

documento. Debemos de creerlos. Solo es posible si vienen subvenciones de daños derivados 

de  un  daño  climatológico.  ¿Eso  es  una  Herencia  con  compromiso  real  municipal?  ¿De 

verdad es todo lo que está dispuesto a hacer por nuestros caminos este Gobierno Municipal 

Socialista? ¿Decir que esperamos a las subvenciones, pero no consignar partidas a nuestros 

caminos?  Pero  además  podemos  asegurar  que  lo  que  no  está  en  los  Presupuestos, 

sencillamente no existe. Eso quien, pues bueno, quien sabe de Presupuestos sabe que es una 

norma. Así que agricultores y usuarios de caminos públicos de Herencia que sepan todos que 

las  cantidades  que  se  aprueban  en  este  Presupuesto  para  el  arreglo  y  mantenimiento  de 

caminos, es cero”.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

El Sr. Alcalde interviene para decir: “Vaya concluyendo Sra. Rodríguez de Tembleque”.

Prosigue  la  Sra.  Rodríguez  de  Tembleque  diciendo:  “Sigo  con  recursos  que  se  han  ido 

poniendo por el Equipo de Gobierno Socialista como en el Capítulo 2......”

El Sr. Alcalde dice: “Di se lo, sí, que vaya concluyendo la intervención”. La Sra. Rodríguez 

de Tembleque continúa hablando y no oye al Sr. Alcalde y se solapan ambas intervenciones. 

Continúa la  Sra.  Rodríguez de Tembleque exponiendo:  “.....Y pienso en el  ICIO por  las 

licencias de las placas solares.....”.

El  Sr.  Concejal  D.  Juan Ramón Romero Sardón,  le  da traslado a la  Sra.  Rodríguez  de 

Tembleque del requerimiento de la Alcaldía: “Que vayas concluyendo ya”.

Sra.  Rodríguez  de  Tembleque:  “¿No  es  ésta  una  precisión  excesiva?  Otro  caso,  estoy 

terminando, que es el Capítulo 4. Ustedes incrementan la participación en los tributos del 

estado en un 15,14%. Lo cual esto también resulta muy excesivo por cuanto por Ley de 

Presupuestos  Generales  del  Estado  se  incrementa  un  13,7% que  después  de  minorar  la 

liquidación  que  tenemos  que  tener  en  cuenta  del  ejercicio  2020,  pues  es  apenas  un 

incremento real  del  7%. Y eso es  como mucho.  ¿Es que no se atiende ni  siquiera a  las 

previsiones  del  Gobierno  de  España?  ¿Por  qué  un  15,14%? ¿Porque les  hace  falta  para 

cuadrar? Y eso hacen y ya está. Como el que corta las piezas de un puzzle porque es incapaz 

de colocarlas en el sitio adecuado a capricho. Disculpe que me queda poco para terminar 

pero, como les he dicho, tristemente no voy a tener opción a réplica por no escuchar las 

alegaciones que se me hagan a lo que estoy diciendo. Y otra cosa más, en este caso en el 

Capítulo 7, sobre Transferencias de Capital. Lo incrementan en un 146,14%. Lo mínimo que 

se puede esperar es un documento con el que pretenden aprobar en este pleno. Pues eso, que 

se nos muestre como se fundamenta este ingreso. Y por supuesto les pido que nos enseñen el 
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documento o justifique una ampliación tan relevante como esta. Comprendan que no solo 

porque nos lo enseñen hoy ese documento que entiendo no lo hará, es por la larga trayectoria 

en las Cuentas Generales posteriores que ustedes no gozan de la más mínima credibilidad en 

este sentido. Ni ustedes ni cualquier Presupuesto que nos han traído hasta ahora. Si se sigue 

confeccionando  así,  el  realismo  aquí,  que  es  como  no  es  que  sean  unos  Presupuestos 

realistas, es que brillan por su ausencia. Y finalizo, voy finalizando con los gastos. Poco que 

decir.  Nada  significativo  entendiendo  que  así  se  expresó  por  el  Portavoz  del  Equipo  de 

Gobierno el pasado martes en Comisión, que habrán consignado el incremento previsto del 

2% para el Capítulo 1 de personal. Aunque tampoco está claramente expresado como tal, que 

es por lo que tuve que hacer algunas preguntas. Algo que ya pasó en el Presupuesto vigente y 

en su aprobación del año pasado. No, bueno pues decir, que en definitiva el Grupo Popular y 

en coherencia con lo manifestado ahora y a lo largo de los últimos años, no comparte el 

desaprovechamiento que practica el Equipo de Gobierno de este instrumento indispensable 

para  el  desarrollo  de  Herencia.  Una  de  las  grandes  asignaturas  pendientes  de  nuestro 

Ayuntamiento es precisamente esta. Que se respeten las normas contables y que se actúe con 

más transparencia en los manejos del dinero público. Además de que se planifiquen otros 

avances a través de una gestión seria, rigurosa y eficiente. Les pedimos, les pedimos que, 

pues que nos indiquen colaboración. Sabríamos decirles muchas fórmulas para que esto se 

hiciera de otra manera. No pongo en duda que su perseverancia radica en la acción en la que 

ustedes jamás se dan, pues entendemos que serán capaces de hacer avanzar como se debe a 

este  gran  pueblo  que  tenemos.  Solo  de  la  mano  de  un  cambio  de  esta  Corporación  se 

conseguirán fuera este ritmo y la capacidad de progresar como pueblo. Muchas gracias y 

siento no poder volver a estar con ustedes a la hora de seguir hablando de Presupuesto”.

          El Sr.  Alcalde,  por su parte,  expresa: “Pues muchas gracias por solicitarnos la 

colaboración, pero no la vamos a pedir. Me hubiera gustado que me la hubiese brindado para 

la gestión de la crisis del Covid y para la gestión de Filomena, donde nunca se nos dijo nada. 

No voy a establecer un segundo turno de réplica porque usted misma ya se ha respondido. Ha 

dicho que no lo va a usar. Podían haberlo usado cualquiera de sus compañeros. Directamente 

les ha anulado la voz a sus tres concejales. No entiendo por qué. Pero ellos mismos podrían 

intervenir en un segundo turno. Por lo tanto, le cedo antes de la votación el turno de palabra 

al Sr. José Manuel Bolaños para que explique los Presupuestos”. 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A
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LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

         El Sr. Bolaños Viso, por su parte, en su segundo turno de réplica, expone: “En este  

pleno que más que un pleno parece un programa de radio, pero la verdad es que bueno, 

atendemos a  las circunstancias y nos sobreponemos a  ellas  para intentar  que se celebre. 

Desde luego, no nos haga sentirnos responsables de la situación que se ha generado en este 

pleno y no hable de tristeza porque quien tiene el problema es usted. Sus compañeros se les  

ve y se les escucha perfectamente y, por lo tanto, no hagamos leña del árbol caído, pero 

tampoco nos hagamos fuertes con el chiste del de la jura de bandera ¿no?. Que van todos mal 

menos mi hijo. Desde ese punto de vista, entrando en materia, claro que tenemos que estar de 

acuerdo con lo que detalla el Sr. Alcalde en su Memoria. Son realistas ¿cómo no van a ser 

realistas si atienden a las cuantías que el Sr. Interventor nos ha precisado para el apartado de 

ingresos? Por supuesto que no se llevan trabajando días ni semanas. Y hay prueba de ello. Yo 

le puedo demostrar a usted cuando quiera. Se lleva trabajando meses. Ya desde el mes de 

agosto  se  cuenta  con  la  participación  de  las  áreas  para  que  puedan  manifestar  las 

modificaciones  que  consideren  oportunas.  Y desde  entonces  se  está  trabajando  con  los 

Presupuestos, desde el mes de agosto. El 2021 presupuestariamente hablando ha sido un año 

excepcional igual que lo fue 2020. El Presupuesto está nivelado en ingresos y gastos. Es un 

Presupuesto que alcanza la  cifra  de  8.307.057 euros y la  misma cifra  en el  apartado de 

gastos. Las cifras consideradas en este Presupuesto tanto en gastos como en ingresos, pues 

han sido debidamente contrastadas con el avance de la liquidación del año 2021. Mire, no 

son unos Presupuestos inventados ni siquiera se le puede atribuir ninguno de los calificativos 

que ha empleado. El aumento de la partida de ingresos corresponde en el Capítulo 3 a tasas 

con la previsión de la remisión del Covid como bien informa el Interventor en su informe. El 

capítulo 4 al  que se refería  de Transferencias Corrientes  de participación de tributos  del 

Estado, pues mire qué quiere que le diga. Usted ha tenido la oportunidad y si no la ha tenido 

la tendrá de pedirle el informe al Sr. Interventor en el que el Ministerio establece la subida de 

la  participación  en  los  tributos  del  Estado,  que  es  la  que  hemos  tenido  en  cuenta  para 

traducirla en esa subida en el Presupuesto del Ayuntamiento de Herencia. Y por el aumento 

también, este capítulo 4, por el aumento de la dotación del Plan Concertado de Servicios 

Sociales.  Y en  menor  medida,  un  aumento  del  capítulo  2,  en  lo  que  usted  no  sé  cómo 

calificaba,  capítulo 7 de ingresos,  que no sabía de dónde salían.  Se lo  explicamos en la 

Comisión que son los Planes de Obras de la Diputación que en esta ocasión se van a poder 

85

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

22
W

F7
T3

SS
YP

R
J5

9H
A3

YR
5T

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
en

ci
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
5 

de
 1

05
 



ejecutar  las  anualidades  de  este  2022  y  de  2023  de  una  sola  vez  y  la  del  Plan 

Complementario de Obras del año 2021 que está aún por ejecutar que se podrá ejecutar en el  

año 2022. Por lo tanto, esa impresionante subida sospechosa de la que usted hacía mención 

en su intervención está más que clara y mas que garantizada. En lo que se refiere al, a la 

intervención que ha hecho calificando a este Presupuesto como que contiene, habla usted, de 

que tiene vicios y defectos, bueno pues es cierto que este Equipo de Gobierno mantendrá 

esos vicios y defectos. Ese es el calificativo que usted le pone a algo que nosotros pensamos 

que da resultados positivos. Y hay un máxima que dice que si algo funciona no hay que 

cambiarlo. Al revés también, si algo no funciona hay que cambiarlo. Y esta máxima yo creo 

que se la debería aplicar usted porque por un momento no sabía si estaba en un pleno del año 

2021, o del año 2016 o del año 2019 o del año 2020, porque sus intervenciones son siempre,  

voy a decir muy similares, por no decir las mismas. Y desde luego no entra en el fondo de la  

cuestión. En las modificaciones de crédito de las que usted habla, se lo hemos explicado por 

activa  y  por  pasiva.  Las  usa  como  argumento  y  como  herramienta  de  defensa  para  su 

discurso,  pero  desde  luego,  no  podemos  estar  de  acuerdo  con  usted  para  nada.  No  son 

improvisación, son todo lo contrario, son un ajuste del Presupuesto que se lleva a cabo de 

manera que se va viendo a lo largo del  año las  necesidades  que se tienen o que si  hay 

ingresos extraordinarios, si hay gastos extraordinarios, para poder ejecutarlo correctamente. 

Se ha abrazado usted a la partida de caminos para intentar buscar el titular sensacionalista de 

que no llevamos dinero presupuestado para caminos, pero se le ha olvidado decir que durante 

los últimos años puede que sean los años de la historia de Herencia que más se ha invertido 

en caminos. Esta legislatura puede que, lo vamos a, lo vamos a buscar eso para que se pueda 

contrastar,  pero  puede  ser  que  sea  la  legislatura  que  más  dinero  se  está  invirtiendo  en 

caminos. Y no se deja, no se deja hacer, eso es demostrar un desconocimiento absoluto de la 

gestión  que  realizamos  en  este  Ayuntamiento  porque  este  Ayuntamiento  arregla  caminos 

todos los años con la maquinaria de Comsermancha mediante el convenio que tiene suscrito 

con él. Y por lo tanto, los caminos no se van a quedar sin arreglar. Me molesta, me molesta 

puntualmente que hable que supeditamos el cobro de una subvención al arreglo de caminos. 

Y que sin embargo, no diga que sin tener presupuesto este Ayuntamiento hemos tenido que 

afrontar  el  arreglo  de  caminos  provocados,  que  se  rompieron  como  consecuencia  del 

temporal Filomena. Es decir, en esas modificaciones presupuestarias que usted califica como 

quiere, pues nos han servido para poder intercambiar partidas dejando de hacer inversiones 

en unas partidas y pasándolo a la partida de agricultura, para poder afrontar el arreglo de esos 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

caminos. Es decir, hemos tenido que hacer un esfuerzo inversor adicional para poder llevar a 

cabo el arreglo de esos caminos y sin embargo usted no lo ha puesto en valor. Lo que sí ha 

puesto en valor es que hemos presupuestado este año cero en los Presupuestos para el arreglo 

de caminos. Algo que ciertamente en el Presupuesto aparece de esa forma pero que detalla la 

cuestión  de  Filomena  porque  resulta  que  es  fundamental  para  entender  por  qué  se 

presupuesta cero, pero también hay que ver que la partida contempla el arreglo de caminos 

con la maquinaria de Comsermancha. Yo creo que no voy a, no voy a decir nada más acerca 

del Presupuesto. Lo comenté en la Comisión Informativa, aumentan prácticamente, bueno 

prácticamente no, aumentan todas las partidas del Presupuesto, pero por una cuestión de 

aumento  de  ingresos.  Aumento  de  ingresos  que  están  perfectamente  detallados  en  el 

Presupuesto.  Que  se  pueden  manipular,  que  se  pueden  manejar  coloquialmente  o 

políticamente, como se quiera, pero que entrando en el fondo, estudiándolos bien. Y desde 

luego, nosotros siempre hemos estado a su disposición. No sé por qué dice que le gustaría 

participar  cuando estamos a su disposición y no hemos recibido,  no hemos recibido ese 

ofrecimiento. Son unos Presupuestos que pensamos que están bien diseñados, sobre todo, 

para afrontar la salida de la crisis sanitaria y para poder poner en marcha la recuperación 

económica de una forma mucho más, con mucha más solvencia y, sobre todo, porque unos 

Presupuestos se ejecutan para eso y a mí me gusta destacarlo siempre que son la herramienta 

para poder poner en marcha las iniciativas, las inversiones y las medidas, los compromisos, 

que el Partido Socialista de la localidad tiene a través de este Equipo de Gobierno en el 

Ayuntamiento de Herencia para con sus ciudadanos que son los que nos dieron la confianza 

para estar aquí y trabajar por ellos. Muchas gracias”. 

           El Sr. Alcalde, por su parte, informa: “Y antes de procede a la votación, quería decir 

cuatro cosas, pero sí decir que es que es verdad que en los Presupuestos es donde se ve la 

política  de  un  Equipo  de  Gobierno.  Y nosotros  usamos  siempre  los  Presupuestos  para 

florecer el crecimiento de la localidad. Por eso, creemos que es una herramienta que debe 

posibilitar  el  crecer  y  que  tiene  que  amoldarse  además  a  situaciones  que  nos  vienen 

cambiando. Es decir,  nadie se esperaba que podía venir  un Covid o nadie puede esperar 

también que en un momento dado puedan venir ayudas de Europa que sea necesario hacer 
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distintas  modificaciones  presupuestarias  para  poder  acceder  a  ciertas  subvenciones.  No 

vamos a ser tan rígidos, por no decir tan tontos, de no hacer una modificación presupuestaria 

para no incorporar dinero. No vamos a hacer que esto sea un corsé para evitar el crecimiento 

de  la  localidad.  Hay quien  usa los  Presupuestos  para  asfixiar  a  los  ciudadanos.  En esta 

Región lo hemos tenido muy claro durante cuatro años. Pero creemos que los Presupuestos 

en lugar de asfixiar, tienen que ayudar a respirar, tienen que ayudar a oxigenar el desarrollo 

de un municipio. Por eso, en estos Presupuestos se contemplan, bueno pues propuestas como 

la dinamización, además de un recurso turístico, como es Qhuesalia. Vamos a darle un fuerte 

impulso al turismo, recuperando además nuestro patrimonio como la rehabilitación del caño 

Juan Couto. También vamos a aprovechar estos Presupuestos para el arreglo de calles que 

quedaron muy dañadas por el temporal Filomena, como la calle Jesús Madero que quedó 

muy dañada y además es muy transitada. Y también para poner en marcha compromisos que 

ya tenemos adquiridos con los ciudadanos como es el servicio de taxi. No nos olvidamos 

nunca a la cultura como dinamizador tanto social como económico de la localidad. Lo hemos 

estado viendo este verano cómo esas inversiones que hacíamos en cultura,  generaban un 

crecimiento  económico en  determinados  sectores  que  todos  tenemos  en  la  cabeza.  Y sí, 

creemos mucho en la participación ciudadana. Por eso, consignamos 40.000 euros que antes 

no se consignaban a los presupuestos participativos. Y no solo eso, consignamos presupuesto 

a todos los órganos de participación que hay en la localidad. Todos los Consejos tienen un 

presupuesto.  Más  aparte,  lógicamente  fruto  de  las  distintas  reuniones  que  el  Equipo  de 

Gobierno tiene a lo largo del año con distintos clubes, asociaciones, entidades o personas 

privadas, que lógicamente hacen, gracias a sus aportaciones, diseñemos los Presupuestos de 

un  año  por  otro.  Por  lo  tanto,  desde  luego  creemos  en  la  participación,  creemos  en  la 

escucha. Pero sobre todo, creemos en la escucha activa”.

          Finalizado el  turno de intervenciones,  se procede a la votación a mano alzada, 

arrojando el  siguiente resultado:  7  votos  a  favor  (Grupo Municipal  PSOE) y 4 votos en 

contra (Grupo Municipal P.P.).

Por lo que formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al 

ejercicio  económico  2022,  así  como,  sus  Bases  de  Ejecución  y  la  Plantilla  de  Personal 

comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
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168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988.

Visto y conocido el contenido de los informes del Interventor municipal, de fecha 19 

de noviembre de 2021, el Pleno por la referida mayoría

ACUERDA:

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento, 

para el ejercicio económico 2022, junto con sus Bases de ejecución, y cuyo resumen por 

capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTO

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 7.985.457,00

A.1. OPERACIONES CORRIENTES  7.282.457 ,00

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal  3.856.943,58  

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes 
y Servicios 3.173.713,42 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 30.400,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 221.400,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 676.000,00

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 676.000,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 
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B) OPERACIONES FINANCIERAS 348.600,00

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 5.000,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 343.600,00

TOTAL: 8.307.057,00

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 8.302.057,00

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 7.592.057 ,00

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 2.725.505,78 

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 142.000,00

CAPÍTULO  3:  Tasas,  Precios  Públicos  y 
otros Ingresos 2.002.394,04 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 2.655.557,18 

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 66.600,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 710.000,00

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones 
Reales 450.000,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 260.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 5.000,00

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 5.000,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 

TOTAL 8.307.057,00

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los 

puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

22
W

F7
T3

SS
YP

R
J5

9H
A3

YR
5T

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
en

ci
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
0 

de
 1

05
 



A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

TERCERO.- Exponer al público el Presupuesto Municipal, las Bases de Ejecución y 

plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín 

Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de 

reclamaciones por los interesados.

CUARTO.- Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no se 

presente ninguna reclamación.

QUINTO.- Remitir  copia  a  la  Administración  del  Estado,  así  como,  al  órgano 

competente de la Comunidad Autónoma. 

9º).- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA E INFORMACIÓN DE INTERÉS.

       Conoció el Pleno el número de resoluciones dictadas por la Alcaldía desde la última 

sesión plenaria comprenden: Desde la resolución nº 657 hasta la resolución nº 877, hasta 

fecha 18 de noviembre.

       Dio el Sr. Alcalde la siguiente información de interés:

“Les quería informar que se han celebrado la Feria y Fiestas en honor de Nuestra Sra. De las 

Mercedes  dentro  de  un  ambiente  de  práctica  normalidad,  pero respetándose  las  medidas 

sanitarias necesarias y las restricciones que aún había vigentes. 

A lo largo de estos días, nos visitaron el Delegado Provincial de Administración Pública, 

Francisco Pérez, el día de la inauguración. El Director General de Desarrollo Rural, José 

Juan Fernández Arco y la Delegada de Agricultura Amparo Bremad en el día del agricultor. Y 

por supuesto, Carmen Teresa Olmedo, la Delegada de la Junta en nuestra provincia en el 

transcurso de la procesión de la Virgen. 
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Durante el transcurso de esta Feria, a partir del 24 de septiembre, se relajaron muchas de las 

medidas destinadas a combatir la propagación del Covid en nuestra región. Estando en la 

actualidad  en  una  situación  de  práctica  normalidad.  Aunque  conservando  el  uso  de  la 

mascarilla en espacios cerrados y las medidas de higiene adaptados a los conocimientos que 

ya hay hoy mismo sobre la propagación de esta enfermedad. 

En este contexto, estamos ya preparando el Carnaval de Herencia del próximo año y, por 

ello,  la  Comisión  del  Carnaval  se  ha  reunido en  varias  ocasiones,  estando abierta  ya  la 

convocatoria del cartel anunciador del mismo y también la de los Perlés de Honor. 

Por no dejarme la sanidad atrás, les informo que la campaña de vacunación que el Gobierno 

Regional  está  llevando a  cabo  en  grandes  centros  empresariales  de  Castilla-La  Mancha, 

comenzó  en  la  provincia  de  Ciudad  Real  en  las  instalaciones  de  Tecnove  de  nuestra 

localidad. Y durante el transcurso de esta jornada de vacunación nos visitó el Delegado de 

Sanidad, Paco García Sánchez. 

Se han celebrado también las VIII Jornadas de Agricultura y Ganadería de nuestro pueblo, 

organizadas desde el Consejo Local Agrario de la localidad y que este año contaron con un 

día  más  de  duración,  acabando  en  Quhesalia  con  el  I  Certamen  de  aplicaciones 

gastronómicas  de  productos.  El  Viceconsejero  de  Desarrollo  Rural,  Agapito  Portillo, 

inauguró  las  mismas,  que  contaron  también  con  la  presencia  de  Cruz  Ponce,  Directora 

General de Agricultura y Ganadería del Gobierno Regional. 

Se  ha  celebrado  también  el  II  Festival  del  Arte  de  la  palabra  dicha,  “Herencia  de  las 

palabras”, que se ha desarrollado en catorce sesiones y en cuyo marco se ha celebrado la 

Gala del Lector en la Auditorio Municipal. Donde además durante todo el Festival se pudo 

contemplar la exposición “Sin palabras: Ser una mujer  en Afganistán” del artista Shamsia 

Hassani, gracias a la colaboración del Consejo de la Mujer de la localidad. 

Por  cierto,  el  proyecto  de animación a  la  lectura  Bibliotecallejera,  de nuestra  Biblioteca 

Municipal, ha conseguido de nuevo uno de los premios María Moliner convocados por el 

Ministerio de Cultura por valor de 2.014 euros para la compra de libros. 

Seguimos  hablando  de  cultura,  se  ha  renovado  el  convenio  con  la  Asociación  Cultural 

“Molina Prados Gabriel” para la gestión y mantenimiento de la Escuela de Música, que ha 

aumentado el número de matrículas respecto del año anterior.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

Y el  documental  “El  viaje  de  Elías”  editado  por  el  Ayuntamiento  fue  presentado  en  el 

auditorio municipal, que presentaba un lleno en las butacas entre las que se encontraba Hugo 

de la Riva, director del documental y Elías García Escribano, protagonista del mismo. 

En  lo  referente  a  Seguridad y  Protección Ciudadana,  tras  la  aprobación por  parte  de  la 

Subdelegación del  Gobierno de España de  las  ubicaciones  para  la  instalación  de nuevas 

videocámaras en la localidad, ya ha comenzado la instalación de las mismas. Concretamente 

se ubicarán,  que ya están en funcionamiento,  en el  parking público de la  Travesía de la 

Concepción  y  en  los  accesos  a  la  localidad  por  Camuñas  y  Villafranca,  quedando  así 

cubiertos  todos  los  accesos  a  la  población,  así  como el  acceso  a  la  “2ª  ampliación  del 

polígono industrial”. 

En lo referente a Promoción Económica y Empleo, el Presidente de Mancha Norte, Carlos 

Ortiz, estuvo en nuestra localidad para la firma de ayudas de proyectos productivos del año 

2021, con los que una quesería herenciana adquirirá maquinaria para la modernización y 

ampliación del obrador. 

Se ha resuelto el Plan de Empleo del Gobierno de Castilla-La Mancha mediante el cual este 

Ayuntamiento contará con 3 conserjes, 5 oficiales de construcción, 5 auxiliares de gestión 

administrativa, 4 pintores, 3 operarios de mantenimiento de parques y jardines, 2 carpinteros 

de madera, 3 ayudantes de jardinería, durante seis meses. 

También  se  ha  convocado  ya  por  parte  del  Gobierno  Regional  el  Plan  de  Empleo  para 

Mayores de 52 años. 

Además, se han constituido dos bolsas de trabajo, una de Animador Socio-Cultural y otra de 

Técnico/a de Escuela Infantil, Ludoteca, Aula Matinal y Servicio de Apoyo a la conciliación 

familiar. 

Hablamos de Educación, el Ayuntamiento ha puesto en marcha de nuevo como medida de 

refuerzo  educativo  para  alumnos/as  que  cursan  sus  estudios  en  los  diferentes  centros 

escolares  de  Secundaria  de  la  localidad,  del  Plan  Integral  Municipal  Educativo.  Lo que 

conoce como el equipo PINE. Este equipo de atención complementaria está formado por una 

psicóloga y una profesora y es financiado con fondos propios del Consistorio. 
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Ha tenido lugar una nueva sesión del Consejo Escolar para poner en común el buen inicio del 

curso que prácticamente se está desarrollando de una forma normalizada, cumpliendo con las 

medidas ya más relajadas, lo que está permitiendo el cumplimiento de las programaciones 

educativas. 

Además, se ha celebrado el XVII edición del “Festival de Aprendizaje a lo largo de la vida”, 

con el que se inauguró el curso de enseñanzas regladas y no regladas en nuestro municipio. 

La ponencia inaugural corrió a cargo de Mª Luisa Moraleda Sanz, siendo la primera mujer 

herenciana que ha conseguido inaugurar estar jornadas. 

En el  capítulo  de Obras,  les  informo que la  Delegada de  la  Junta  en  nuestra  provincia, 

Carmen Teresa Olmedo y el Delegado de Fomento, Casto Sánchez, visitaron las obras de 

Remodelación del firme de la semivariante de Herencia, en un tramo de 4,5 Km de longitud 

que conecta la CM-420 con la Autovía de los Viñedos. Esta inversión del Gobierno Regional 

asciende a 450.000 euros. 

Con cargo a los presupuestos participativos, que hablábamos antes de ellos, de este ejercicio 

y cumpliendo lo acordado por el pleno vecinal, se ha instalado una nueva zona de juegos 

infantiles en el Paraje de la Pedriza y otra en la urbanización Castilla-La Mancha. Además, se 

han realizado actuaciones de mantenimiento y colocación de más elementos de juego en 

otros parques infantiles, además de colocarse más bancos y papeleras tanto en la Pedriza, 

como en otras zonas del municipio según lo acordado. 

También se han realizado mejoras en la  iluminación de varios  puntos de la localidad en 

cumplimiento  de  los  acuerdos  adoptados  por  el  pleno  vecinal.  Concretamente,  se  han 

instalado nuevas farolas en la zona azul del campo de fútbol con el polígono industrial y la 

zona del Sepulcrillo, de la carretera de Puerto Lápice. 

También han concluido las obras de iluminación del camino de San Cristóbal donde se han 

colocado 38 puntos de luz repartidos desde su inicio en la calle Santo Sepulcro hasta la 

Ermita. Este proyecto, el de San Cristóbal, se ha realizado con cargo al Plan de Obras de la 

Diputación Provincial, destinándose 37.000 euros.

Además,  están  en  marcha  las  obras  del  parque  solar  fotovoltaico  Herencia-Fraile,  que 

hablábamos  antes,  y  sus  infraestructuras  de  transformación  y  evacuación  que  se  están 

llevando a cabo en el término municipal en una superficie de unas 80 hectáreas. La empresa 
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

Fraile Hyve S.L. ha realizado una inversión de aproximadamente de 22 millones de euros, 

22,5 millones de euros en esta planta y en la subestación eléctrica para producir energía 

verde en nuestra localidad e incorporarla a la red. 

Seguimos hablando de medio ambiente, ya que estamos hablando de energías renovables, se 

ha comenzado la campaña de poda en nuestra localidad haciendo hincapié este años en los 

cipreses del cementerio municipal. En ese mismo lugar, también se han realizado trabajados 

de mantenimiento en la capilla municipal.

Herencia, además, formará parte del órgano de participación de la reserva de la biosfera de la 

Mancha Húmeda. Estamos a la espera de que se concrete el procedimiento para entrar a 

formar parte de dicho órgano.

En  lo  referente  a  los  distintos  Consejos  de  Participación  Ciudadana,  se  ha  reunido  la 

Comisión  de  Patrimonio  y  Urbanismo  de  la  localidad  aprobándose  el  Plan  de 

Embellecimiento de Espacios Públicos para realzar las zonas poco atractivas o degradadas y 

dotarlas  de  un  carácter  artístico  por  medio  de  arte  urbano  sobre  murales,  elementos 

disuasorios o pantallas verdes. 

En el marco de la conmemoración del día universal del niño, se ha celebrado el primer pleno 

del Consejo de la Infancia y Adolescencia de la localidad. 

Y también se ha celebrado una nueva sesión del Consejo Local del Deporte y la actividad 

física,  para  seguir  avanzando  en  la  progresiva  peatonalización  del  entorno  de  las  zonas 

deportivas, que ayer mismo entró ya en funcionamiento quitando las vallas y poniendo los 

bolardos.

Referente  a  Bienestar  Social,  se  ha  puesto  en  marcha  ya  el  Plan  Corresponsables  del 

Gobierno de Castilla La Mancha para facilitar la conciliación laboral y familiar. Consistirá 

por un lado, en la apertura de un tercer aula en la ludoteca municipal en horario de 4 a 8 para  

dar respuesta al aumento de la demanda. Y por otro lado, la disponibilidad de un aula matinal 

en la Escuela Infantil, a partir de las ocho menos diez de la mañana, favoreciendo de este 

modo, la incorporación al trabajo de las madres y padres trabajadores. Además, a demanda se 

pondrá  en  marcha  un  servicio  de  conciliación  para  cubrir  las  necesidades  puntuales  de 
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atención familiar. Y de forma paralela a la creación de estos servicios, se va a reconocer la 

experiencia laboral, formal o no formal, con experiencia en el cuidado de personas en el 

domicilio  dentro  de  este  plan.  Este  plan  estará  dotado  en  nuestra  localidad  de 

aproximadamente unos 52.000 euros. 

Además, se ha celebrado el Día de la Mujer Rural, inaugurando la exposición de pintura con 

los trabajos presentados en el II Certamen de Pintura en clave de Mujer. Hoy mismo, 25 de 

noviembre, se celebra el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

Este Ayuntamiento a través de su Centro de la Mujer y en colaboración con el Consejo de la 

Mujer  y  la  Asociación  Feminista  Herencia  de  Mujeres,  ha  realizado  una  completa 

programación para poner el foco en esta lacra social y educar y concienciar para erradicarla 

desde distintos ámbitos. El acto central que ha tenido lugar hace escasos momentos en el 

patio del Ayuntamiento, se ha leído el manifiesto del Centro de la Mujer contra la violencia 

de género y también se ha organizado una marcha silenciosa desde aquí desde el Consistorio 

hasta el monumento contra la violencia machista situado en el parque municipal. 

No quiero olvidarme tampoco del acto de reconocimiento por parte del Ayuntamiento a los 

socios del círculo recreativo que sirvió para que conocieran como ha quedado este histórico 

edificio tras su rehabilitación.

Y dos últimos  asuntos  relacionados  con el  deporte  y  es  que  se ha  realizado también  la 

presentación de las escuelas deportivas de balonmano y de los distintos equipos del club. 

Destacando el aumento de matrículas de las escuelas deportivas respecto al año anterior, la 

creación  de  un  segundo  equipo  senior  masculino  y  la  incorporación  por  fin  del  senior 

femenino. 

Se celebró además en el patio del Ayuntamiento de Herencia el acto de recepción de los/las 

deportistas  que  consiguieron  medalla  en  el  campeonato  de  España,  de  selecciones 

autonómicas de balonmano playa celebrado en Murcia, en la que nuestra localidad tuvo una 

amplia  representación  tanto  en  participación  como en  el  medallero.  Desde  aquí,  nuestra 

enhorabuena”.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

10).- MOCIÓN DE URGENCIA QUE PRESENTE EL GRUPO MUNICIPAL PSOE 
SOBRE CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.

      A tenor  de  lo  preceptuado en el  artículo 91.4 Real  Decreto 2568/1986,  de  28 de  

noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 

Régimen Jurídico de las Entidades locales (R.O.F.), el Sr. Alcalde-Presidente, concluido el 

examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y 

preguntas si algún grupo político desea someter a la consideración del Pleno por razones de 

urgencia,  algún  asunto  no  comprendido  en  el  orden  del  día  que  acompañaba  a  la 

convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos y preguntas.

        El Sr. Portavoz del Grupo Municipal PSOE, D. José Manuel Bolaños Viso, presenta una 

moción in voce, justificando la urgencia de la misma de la siguiente manera: “Se trata de la 

moción con motivo de la celebración hoy mismo y coincidiendo con este pleno, pues yo creo 

que  tiene  mucho  más  importancia,  mucho  más  relevancia  que  así  lo  hagamos,  del  día 

internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer”.

         Se procede a la votación a mano alzada sobre la justificación de la urgencia, arrojando 

el siguiente resultado: 11 votos a favor (Grupos Municipales PSOE y P.P.), que representa la 

unanimidad de los concejales que asisten al Pleno.

        Seguidamente el Sr. Portavoz del Grupo Municipal PSOE, D. José Manuel Bolaños  

Viso, procede a dar lectura del texto de la Moción, manifestando lo siguiente:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA CON MOTIVO 

DEL 25 DE NOVIEMBRE,  DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA  CONTRA  LA  MUJER,  PARA  SU  CONSIDERACIÓN,  DEBATE  Y 
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POSTERIOR  APROBACIÓN  POR  EL  PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 

HERENCIA.

Cada 25 de noviembre, el grupo municipal socialista se suma a la conmemoración 

del Día Internacional contra la Violencia contra las mujeres. Compartimos el dolor de 

tantas mujeres que sufren violencia, de sus hijas e hijos, madres, padres familiares y 

amigos. A ellas dirigimos todo nuestro apoyo, la convicción de que luchamos por la 

más  justa  de  las  causas  y  nuestro  compromiso  de  no  dejar  de  avanzar  hasta 

erradicar de nuestra sociedad la violencia machista. Sabemos que el camino será 

largo,  pero  eso  solo  hace  más  urgente  que  apretemos el  paso  y  que  sigamos 

avanzando. 

Desde 2003, han sido asesinadas 1.118 mujeres y 44 niñas y niños. Desde 2019 se han 

interpuesto 1.743.680 denuncias por violencia de género y 452 095 órdenes de protección. 

652.795 mujeres han recibido el apoyo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad a través del 

Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género VIOGEN. Según los 

datos de la  “Macroencuesta de violencia contra la  mujer”  el  34,2% de las mujeres han 

sufrido violencia por parte de sus parejas o exparejas. El 47,2% no han denunciado ni han 

utilizado los servicios públicos de ayuda. Las cifras aumentan cuando nos referimos a las 

mujeres jóvenes. Detrás de la frialdad de cada cifra y cada porcentaje está la vida de una 

mujer.

No  podemos resignarnos a  que se asuma como normalidad  la  tragedia  dolorosamente 

cotidiana  de  la  violencia  machista  porque  no  es  un  destino  escrito  en  piedra  sino  el 

resultado, tal y como señala Naciones Unidas, de “en unas relaciones de poder desiguales 

entre mujeres y hombres que persiste como una crisis silenciosa”.

Como cada 25 de Noviembre las y los socialistas alzamos la voz contra ese silencio. 

Sumamos nuestra palabra a la de millones de mujeres y hombres que en todo el  

planeta dicen basta y reafirmamos ese compromiso también con hechos. Desde el 

Partido Socialista impulsamos el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, la 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 

la  Violencia  de  Género,  que  supuso  el  reconocimiento  de  que  existe  un  tipo 

específico de violencia, la violencia que se ejerce contra las mujeres por el hecho de 

ser mujeres y supuso un cambio completo de perspectiva ampliamente demandada 

por el movimiento feminista. 
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Con el Real Decreto-ley de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado 

contra la violencia de género, se abordaron los cambios legislativos necesarios para 

ampliar la  protección de las víctimas y sus hijas e hijos.  Durante la crisis  de la 

COVID-19  se  pusieron  a  disposición  de  las  administraciones  los  fondos  para 

prevenir y combatir la violencia de género y pusimos en el centro de la respuesta a  

la pandemia la prevención y la aplicación de las medidas necesarias para luchar 

contra la violencia de género considerando la atención a las víctimas de la violencia 

de género servicio esencial.

La  igualdad  de  género  es  uno  de  los  cuatro  ejes  principales  del  “Plan  de 

Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia”  que  está  liderado  el  Gobierno  de 

España y la lucha contra la violencia machista tendrá un papel prioritario en este 

proceso. Porque no puede haber recuperación sin la igualdad de mujeres y hombres 

y porque una sociedad democrática no soporta que las mujeres vivan violentadas, 

amenazadas o con miedo. 

Ningún interés partidista debe estar por encima de la lucha contra una violencia que 

suma cada día dolor e injusticia y que nos avergüenza como sociedad. Por eso, y 

siguiendo el camino marcado por el Pacto de Estado contra la Violencia de Género 

hemos actuado siempre desde la responsabilidad que implica hacer frente al mayor 

problema que  tiene  nuestra  sociedad,  buscando  el  acuerdo  entre  las  diferentes 

fuerzas y sumando voluntades. El Pacto de Estado contra la Violencia de Género 

cumplirá  su  vigencia  el  próximo  año.  El  Partido  Socialista  considera  que  es  el 

momento de conocer el impacto que ha tenido el Pacto en nuestra sociedad. Es el 

momento  de  evaluar,  renovar  y  actualizar  el  compromiso  contra  la  violencia  de 

género en el  Congreso de los Diputados, volviendo a sumar el  mayor consenso 

posible para que la violencia de género siga siendo una cuestión de Estado, que 

atañe a todos los partidos políticos. Es el momento de mejorar la coordinación de 

las diferentes administraciones en la lucha contra la violencia de género, así como 

dotar  esta  tarea  con  la  financiación  adecuada  a  través  de  las  Comunidades 

Autónomas, Ayuntamientos, pero también, a través de las organizaciones feministas 

de la sociedad civil expertas en la lucha contra la violencia de género.
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En cumplimiento con el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, el Partido 

Socialista considera que los diferentes tipos de violencia que sufren las mujeres 

requieren  de  leyes  específicas  e  integrales  para  adecuar  la  necesidad  de 

intervención y de protección a cada tipo de violencia. Es urgente la aprobación de la 

Ley Orgánica de Garantía de la Libertad Sexual, la conocida como Ley del Solo Sí 

es Sí, para que el consentimiento de la mujer sea el aspecto fundamental sobre el  

que se configuran los delitos contra la libertad sexual. 

La  violencia  contra  las  mujeres  es  incompatible  con  una  sociedad  plenamente 

democrática.  Garantizar la libertad la seguridad y la vida de las mujeres y proteger  

a  las  víctimas  no  es  una  opción,  es  una  obligación  democrática.  La  violencia 

machista nos interpela y las administraciones locales debemos combatirla con todos 

los medios a nuestro alcance. 

En el ámbito de nuestras competencias  desarrollamos un papel fundamental en la 

prevención,  así  como  en  la  información,  asesoramiento,  protección  y 

acompañamiento a las mujeres víctimas y  sus hijas e hijos.

Por todo ello, desde el Grupo Municipal socialista de Herencia proponemos para su 

aprobación por el Pleno los siguientes acuerdos:

1. Ratificar  el  compromiso  firme  del  Ayuntamiento  con  los  derechos  de  las 

mujeres, la erradicación de cualquier tipo de violencia machista y combatir 

cualquier discurso negacionista y posicionamiento político que niegue de la 

violencia  de  género  o rechace las  políticas  públicas  enfocadas a  su  total 

erradicación.

2. Impulsar y/o reforzar las medidas contenidas en la Ley Orgánica 1/2004, de 

28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 

Género y en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género en el marco de 

las competencias locales, así como su seguimiento

3. Instar al Gobierno de España a la actualización y renovación del Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género en Cortes Generales para buscar el 

mayor consenso político y social. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

22
W

F7
T3

SS
YP

R
J5

9H
A3

YR
5T

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//h

er
en

ci
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
00

 d
e 

10
5 



A Y U N T A M I E N T O  D E  H E R E N C I A

(CIUDAD REAL)

LOPE DE VEGA, 31 COD. POSTAL 13640    TELFS. 926 - 57 13 57 - 57 10 02 - FAX: 57 10 19        E-MAIL: secretaria@herencia.es

4. Dotar de los recursos económicos y agentes especializados los instrumentos 

de lucha contra todas las formas de violencia contra las mujeres.

5. Instar  al  Gobierno de España a  mejorar  la  coordinación  institucional  para 

garantizar que los Fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género 

se implementen de la manera más óptima. 

6. Colaborar  con  las  asociaciones  de  la  sociedad  civil  que  luchan  contra  la 

violencia machista y trabajan por la igualdad de hombres y mujeres.

7. Rechazar  todas  las  formas  de  violencia  contra  las  mujeres  y  manifestar 

nuestro compromiso con las víctimas”. 

          El Sr. Viceportavoz del Grupo Municipal P.P., D. Juan Ramón Romero Sardón, por su 

parte,  manifiesta:  “En un primer  momento,  evidentemente,  manifestamos  nuestro  mismo 

apoyo y solidaridad con todas las mujeres. No solamente las cifras son estremecedoras, sino 

que detrás de cada cifra hay una persona, hay un drama. Y es lamentable que en el siglo en el 

que  estamos  ahora  con  todos  los  avances  tecnológicos  que  hay  y  todos  los  avances 

educativos democráticos que tenemos, siga existiendo esta lacra sobre la mujer. Es una pena. 

La igualdad no es un fin, es un hecho, debe existir como tal. La mujer no tiene que luchar 

por ser igual que el hombre porque eso es algo que nuestra Constitución y democracia lo 

permite desde el principio. Igual que todos los demás ámbitos: raza, ideología, etc, etc. Lo 

que es lamentable que en esta época todavía sigue existiendo ese drama en esta sociedad y 

que la mujer siga siendo una víctima de género y una víctima machista. Eso es inconcebible 

e  inadmisible.  Para  eso,  evidentemente,  aparte  de  un  Pacto  que  tengan  entre  todas  las 

instituciones, es necesario una mayor financiación, mayores recursos. Lo que no podemos 

tener todavía a estas alturas es mujeres que no puedan salir porque no tengan esos recursos, 

que se vean solas y que se vean ante ese drama sometidas sin tener ninguna forma de salir. 

Nos estamos quedando cortos, necesitamos más y la inversión que se tiene que hacer mucho 

mayor. La Ley está muy bien, pero una Ley sin una adecuada financiación sirve de poco. No 

digo que no sirva, cuidado, no digo que no sirva. Digo que sirve de poco. Es lamentable que 
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haya leyes tan buenas como la Ley también de Dependencia o la Ley de Igualdad, que sin 

embargo, por una falta de financiación se hayan visto muchas personas abandonadas por esa 

falta  de  interés.  Si  no  financiamos,  no  va  a  funcionar.  Si  no  damos  recursos,  no  va  a 

funcionar. Si la policía no tiene personal psicológico que apoye a estas personas, no van a 

tener protección. Si no hay protección, es muy fácil quitar la vida a una persona. Es muy 

fácil seguir persiguiendo. Por tanto, por supuesto, estamos totalmente de acuerdo con esta 

propuesta y esperemos que esto cambie. Por supuesto, la violencia hacia la mujer es real y 

eso hay que evitarlo a toda costa. Y las instituciones están para ello, tanto los ayuntamientos 

como los gobiernos.  Y eso debe ser una prioridad hoy en día como otra más. Por tanto, 

nuestro apoyo es total”.

          El Sr. Alcalde, por su parte, expresa: “Celebro lógicamente la postura, las palabras que 

nos trasladas en nombre del Partido Popular. Por desgracia, hoy hay partidos en este país que 

niegan este tipo de violencia. Pero lógicamente para seguir avanzando en esta línea hay que 

dotar,  como bien decías,  las distintas  medidas,  las distintas  leyes,  con presupuestos  para 

poder  ejecutarlas.  Por  eso  también  celebro  que  el  Gobierno  Regional  haya  aumentado 

considerablemente este año los Presupuestos Regionales las partidas para el área de igualdad 

y de la mujer que seguramente las pongan en práctica. Y sí que me gustaría también anunciar 

que mañana, al hilo de este tema, vamos a firmar en la localidad el Protocolo Local de la 

Violencia de Género. Es un paso muy significativo. En ese protocolo se va a establecer el 

mecanismo que habrá en la localidad en caso de una denuncia de violencia de género, qué 

orden  hay que  seguir  de  colaboración  entre  las  distintas  administraciones:  Centro  de  la 

Mujer,  Policía  Local  y  Guardia Civil.  Por eso,  mañana la  Subdelegada del  Gobierno en 

nuestra provincia, Mª Ángeles Herrero, vendrá a suscribir ese convenio, porque el Gobierno 

de España se suma a ese convenio aportando los medios lógicamente de la Guardia Civil y 

que  seguramente  pues  lo  que  redunde  es  en  una  mejor  coordinación  entre  los  distintos 

medios,  una  mayor  y  más  ágil  respuesta  en  el  caso  de  que  haya  que  atender  alguna 

demanda”.

          El Viceportavoz del Grupo Municipal P.P., Sr. Romero Sardón, solicita la palabra para 

exponer: “Quería decirte, deciros perdón, que hablamos muchas veces de la educación y yo 

hoy puedo decir que también estoy en un colegio donde, igual que en otros colegios de toda 
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la comunidad y de casi todo el país diría, los niños y las niñas hoy en día, tiene muy claro lo 

que es la educación. Lo tienen muy claro. Y lo que es lamentable es que pese a que esa 

educación, esa formación en la igualdad en derechos,  lleguemos a estas alturas  con ese 

abuso y con esas cifras. Esto es lamentable y no se puede consentir. No podemos permitir 

que  en  esta  sociedad  sigan existiendo  abusos  hacia  las  mujeres.  Ningún tipo  de  abuso, 

cuidado. Y ya quería terminar con eso”.

         Finalizado el  turno de intervenciones,  se procede a la votación a  mano alzada, 

arrojando el siguiente resultado: 11 votos a favor (Grupos Municipales PSOE y P.P.). Por lo 

que  el  Pleno del  Ayuntamiento  por  la  unanimidad de los  presentes  APRUEBA  el  texto 

íntegro de la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre conmemoración del 

Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la mujer. Y en consecuencia, 

ACUERDA:

PRIMERO.- Ratificar el compromiso firme del Ayuntamiento de Herencia con los derechos 

de las mujeres, la erradicación de cualquier tipo de violencia machista y combatir cualquier 

discurso negacionista y posicionamiento político que niegue la violencia de género o rechace 

las políticas públicas enfocadas a su total erradicación. 

SEGUNDO.- Impulsar  y  reforzar  las  medidas contenidas  en la  Ley Orgánica 1/2004 de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y en el Pacto de Estado contra 

la  violencia  de  género  en  el  marco  de  nuestras  competencias  locales,  así  como  su 

seguimiento. 

TERCERO.-  Instar al  Gobierno de España a la actualización y renovación del Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género en las Cortes Generales para buscar el mayor consenso 

político y social. 

CUARTO.- Dotar de los recursos económicos y agentes especializados los instrumentos de 

lucha contra todas las formas de violencia contra las mujeres. 
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QUINTO.- Instar  al  Gobierno  de  España  a  mejorar  la  coordinación  institucional  para 

garantizar que los fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género se implementen 

de la manera más óptima. 

SEXTO.- Colaborar con las asociaciones de la sociedad civil que luchan contra la violencia 

machista y trabajan por la igualdad de hombres y mujeres. 

SÉPTIMO.- Rechazar todas las formas de violencia contra las mujeres y manifestar nuestro 

compromiso con las víctimas. 

11º).- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo ruegos ni preguntas. 

Y no teniendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se levantó la sesión siendo las 

21:48 horas, extendiéndose  la  presente  que  una  vez  leída  y  aprobada  será  transcrita  al 

correspondiente libro de lo que yo, la Secretaria. Doy fe.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que leído este minutario ante el Sr. Alcalde lo 

encuentra conforme con lo acordado y ordena su cumplimiento.

      Vº  Bº

EL ALCALDE                                                           LA SECRETARIA

Fdo.: Sergio García-Navas Corrales                                   Fdo.: Ana Solera Lama

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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